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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Santiago, jumo 2 de 1862.

Apruébase el siguiente reglamento para la Escuela

Militar, elevado al Gobierno por el Director de este Es

tablecimiento, en virtud de lo dispuesto en 10 de di

ciembre último por el Ministerio de la Guerra. Dicho

Reglamento empezará a rejir inmediatamente, con las

modificaciones hechas en el plan de estudios por el de

legado Universitario.

Tómese razón i comuniqúese.

Pékez.

Manuel García
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TÍTULO I.

PLAN DE ESTUDIOS.

Art. 1 ." La instrucción que se dará en la Esencia

Militar comprenderá tres secciones principales: 1 .*,

La Esencia Preparatoria; 2.a El Curso Jcneral i 3."

El Curso Especial.
Art. 2.° La Escuela preparatoria tendrá por objeto

darla instrucción conveniente, para preparar a estudios

superiores a jóvenes que aspiren a ser cadetes, asi

como también a los que pretendan ingresar en clase de

supernumerarios i pensionistas a los estudios del curso

jeneral. La instrucción que recibirán esos jóvenes du

rará un año, i consistirá en los ramos siguientes: 1 .°,

Aritmética elemental, que comprenda la formación de

los mimeros i el sistema decimal, las cuatro operacio
nes fundamentales con los enteros i quebrados comu

nes i decimales, i finalmente los números denominados:

2.° El sistema métrico de pesos i medidas; 3.° Los ru

dimentos de gramática castellana, hasta la conjugación
de los verbos; 4.° El Catecismo; 5 o, Los elementos de

Jeografía política i descriptiva, comprendiendo la divi

sión del Globo, los diversos paises, sus límetes, sus

principales rios, montañas, cabos i ciudades notables,
i 6.° perfeccionarse en la lectura i escritura.

Art. 3.° La distribución de horas de enseñanza de

la Escuela •

preparatoria, será como se prefija en el

cuadro adjunto núm. 1.

Art. 4.° El Curso jeneral que tiene por principal
objeto formar oficiales competentes de infantería i ca

ballería, i cuyos esludios durarán cuatro años, com

prenderá los ramos siguientes:
Primer año.—Aritmética, Gramática castellana (pri

mer año,) Historia Santa, Dibujo natural i de paisaje,
Ordenanza (solo en la* obligaciones de clases de tropa
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en las del Sub-Teniente, i las órdenes jenerales para
oficiales,) Contabilidad i documentación militar, Ins

trucción práctica de Táctica de infantería i "Jimnástica.

Segundo año.—Aljebra, Gramática castellana (se
gundo año,) Histona Antigua, Griega i Romana, Dibujo
natural i de paisaje, Ordenanza (solo en el servicio de

guarnición i de campaña, recepción de rondas, Trata

mientos, Honores, Crímenes i Penas militares,) Proce

dimientos en juicios militares, instrucción práctica de

Táctica de infantería i maniobras de línea i Jimnástica.

Tercer año.—Jeometría, Trigonometría rectilínea,

Cosmografía i Jeografía ñsica, Historia de América i de

Chile, Arte e Historia militar, Francés (primer año,)
Instrucción práctica de Táctica de caballería i Esgrima.
Cuarto año- -Jeometría analitica, Secciones cónicas,

principios de Jeometría descriptiva, Topografía, fortifi
cación pasajera, Jeografía política i descriptiva, Teoría
de las punterías, Francés (segundo año,) Instrucción

práctica de ejercicios de artille) ía, maniobras de fuer
za i Esgrima.
Art. 5.° Durante los cuatro años que abraza el cur

so jeneral se enseñará, a mas, a los alumnos, la natación

i el vaile: lo A .° las tardes de verano, una hora antes

ce comer; i lo 2.° los domingos que no hubiere salida,
e» las horas que determine el Director.

Art. 6.° La distribución de horas de enseñanza del

eu-so jeneral; será en cada uno de los cuatro años de

sn duración como se prefija en el cuadro adjunto
ntm. 2.

4rt. 7.° Concluidos los estudios del curso Jeneral,

seelejirán los cadetes que mas hayan sobresalido en

ello;, i destinados a llenar las vacantes que hubieren

en los cuerpos de Artillería, Injenieros, Inspecciones
i Esoiela Militar, en clase de Sub-Tenientes aspirantes

acue-pos facultativos, continuarán en el Estableci

miento los estudios del curso especial, en unión de los



alumnos supernumerarios i pensionistas que hubiesen

rendido los mismos exámenes que ellos. Para entrar

a los estudios de este curso, es indispensable que los

alumnos rindan un examen final de los ramos no mi

litares del curso jeneral; el cual tendrá lugar en los

primeros dias del mes de marzo, debiendo durar una

hora para cada alumno.

Art. 8.° El curso especial, que tiene por olrelo for

mar oficiales facultativos e injenieros jeógrafos, i cuya
duración será de cuatro años, comprenderá los ramos

siguientes:
Primer año. -Aljebra superior, Series, Permutaciones

i Combinaciones, Jeometría sublime, Trigonometría es

férica i Tratado facultativo de artillería.

Segundo año.—Ramos de Construcciones, Puentes i

Calzadas, Física esperimental i Jeometría descricpliva
aplicada a las sombras i perspectivas, i al corte de

piedras i maderas.

Tercer año.—Cálculo diferencial e integral. Química
militar, principiosjeneralcs de Arquitectura i arquitec
tura militar aplicada a la fortificación i ataques de las

plazas.
Cuarto año.—Mecánica, Dibujo de máquinas i cons

trucciones, Jeodesia i nociones de Astronomía

Al fin de este cuarto año, o en los primeros meseí

del siguiente, los alumnos rendirán un examen jenenl
que consistirá en una prueba oral i otra práctica. la

primera durará una hora, durante la cual contestaran

la as preguntas que se les haga sobre cualesquiera ra

mos de Matemáticas superiores, conforme a los progn
mas de los cursos respectivos. La prueba práctica con

sistirá en la ejecución de un plano, de un terreno <ue

no baje de mil cuadras, o de dos planos dedifereites

localidades, de trescientas cuadras cada uno, levanta

dos bajo la dirección del respectivo profesor o da un

Agrimensor recibido, quienes deberán certificar estar



_ 9 —

aquellos conformes. Este plano o planos, serán tam

bién dibujados, e irán acompañados de todos los cál

culos que hayan servido para su levantamiento. Apro
bados en este examen los Sub-Tenientes aspirantes'a

cuerpos facultativos, recibirán sus títulos de Injenieros

jeógrafos.
Art. 9.° La distribución de horas de enseñanza del

curso especial, será en cada uno de los cuatro años

de su duración como se prefija en el cuadro adjunto
núm. 3.

Art. 10 En los dos cursos, jeneral i especial, las

clases se dividirán en principales i accesorias. Las ac

cesorias serán: las de Gramática castellana, Francés,

Cosmografía i Jeografía física i descriptiva, Historia

Santa, Antigua, Griega i Romana, de América, de Chile,

Dibujo, Ordeuanza, Contabilidad i documentación mi

litar, Procedimientos en juicios militares, Teoría de las

punterías, Tratado facultativo de artillería, Jimnástica

i Esgrima. Todas las de matemáticas i demás no enu

meradas, que comprendan dichos cursos, formarán las

principales. La instrucción de las tácticas de las tres

armas, será práctica i figurada, en lo que no sea posible
practicar, para lo cual habrá reuniones académicas co

mo lo prefije el Director.

Art. 11 En las clases de estudios de ramos principa
les i en la de los accesorios que requieren principalmente
estudios de comprencion; los alumnos se dividirán en

secciones de tres o de cuatro, de los que el mas ade

lantado, a elección del Sub-Director, dirijirá las con

ferencias i hará esplicaciones a los otros. El estudio de

los demás ramos que principalmente han de encomen

darse a la memoria, se harán sin que tengan lugar di
chas conferencias i en completo silencio.

Art. 12 Solo losalumnos mas aprovechados i de con

ducta irreprochable, de los que cursan la Escuela prepa

ratoria, podrán optara la plaza de cadetes de número una
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vezquerindanexámenesiseanaprobadosen los estudios

que se cursan en dicha Escuela. Los demás solo podrán
entrar en clase de supernumerarios i pensionistas, para
continuar sus estudios en el curso jeneral i especial.

TÍTULO II.

Exámenes.

Art. 13 Todos los años en el mes de diciembre, ren

dirán exámenes individualmente los alumnos de las

diversas secciones de la Escuela Militar. El Director

presidirá estos exámenes, i en ellos se hallará también

presente el Sub-Director.

Art. 14 El Director prefijará el dia en que deben

principiar los exámenes, teniendo en vista que ellos

han de quedar terminados el último dia del mes de di

ciembre. También prefijará el orden en que han de te

ner lugar, después de haber oido sobre el particular
al Consejo de Profesores.
Art. 15 Por medio de una orden i con ocho dias de

anticipación, el Director hará saber el dia en que han

de principiar los exámenes, el orden que se ha de se

guir en ellos i los profesores que han de asistir cada dia

a examinar, cuyo número no bajará de tres.
Art. 16 A medida que termine el examen de cada

alumno, los examinadores le darán su voto por medio

de las letras S, MB, B, M, R, para espresar las notas

de Sobresaliente, Muí bueno, Bueno, Mediano, Repro
bado. Reunidos todos los votos, el Director los exami

nará i declarará la nota que por mayoría corresponde
al examinado, i si no resultare mayoría, decidirá él,

oyendo al Profesor déla clase respectiva.
Art. 17 Inmediatamente después de declarada la

nota que coresponde al alumno examinado, el Sub-Di

rector sentará la partida respectiva en el libro anota-
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dor de exámenes, espresando la materia de que haya
dado examen el alumno, las diversas notas que ha ob

tenido i la que por mayoría de votos espresa el resulta
do de aquel. Esa partida la autorizará con media firma

el Sub-D¡rectori consu'rúbrica el Director.

Art. 18 Si algún alumno no quedase satisfecho con

la nota que le ha tocado, podrá solicitar del Director

rendir un nuevo examen, a lo cual accederá éste si el

alumno fuese apoyado por su profesor. El nuevo exa

men se hará con mas detención, i de la nota que ob

tuviere el alumno, según la nueva votación de los exa

minadores, no podrá hacer reclamo.

Art. 1 9 Los alumnos que sacaren nota de reproba
ción en uno o varios ramos de les que han rendido

examen, se les permitirá repetirlo dentro de los prime
ros ocho dias del siguiente año escolar, con tal que

hayan observado una buena conducta, mientras han

permanecido en el Establecimiento. Si salieren repro
bados del nuevo examen, siendo cadetes de número i

reconociéndose que su atraso proviene de desaplica
ción o inaptitud, se despedirán presisamente del Esta

blecimiento; si no estuviesen en este caso o fuesen su

pernumerarios o pensionistas, de buena conducta i es

tudiosos, volverán a empezar el mismo curso en el si

guiente año.
Art. 20. Si alguno de los alumnos aspirantes a

cuerpos facultativos, dejase de corresponder en los

cuatro años del curso especial, al concepto que habia

merecido en los estudios de los años precedentes, bien

sea por desaplicación o inaptitud para estudios supe

riores, i saliere reprobado en uno o mas ramos de sus

exámens, podrá repetir éste dentro de los ocho primeros
dias del año escolar siguiente; pero si volviese a salir

reprobado, el Director lo pondrá en conocimiento del

Gobierno para que le espida su licencia absoluta, en

caso de no sor de conducta esmerada; i siéndolo podrá
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dársele paso a un cuerpo no facultativo, donde conti

nuará sus servicios.

Art. 21 . Terminados los exámenes, el Director dará

cuenta al Gobierno de su resultado, remitiendo los si

guientes documentos:
1.° Una relación de los alumnos examinados, con

espresion de las materias de que cada uno ha dado

examen, i de las notas que han obtenido.

2.° Otra relación de los cadetes que hubiesen con

cluido el curso jeneral, designando de entre los que han

obtenido nota de sobresalientes, según la clasificación

que prefija el art. 22, los que sean mas dignos para

oficiales de cuerpos facultativos. Esta relación irá por

orden de aprovechamiento, espresando las materias

que cada alumno ha cursado en los años que ha per
manecido en el Establecimiento, las notas que han ob

tenido en cada ramo i la que le corresponde según la

clasificación jeneral prevenida en el citado art. 22.

Al márjen se anotará la conducta i el concepto que
el Director tenga formado de cada cadete; i

3.° ( tra relación nominal délos alumnos de la Es

cuela preparatoria que se hubiesen distinguido por su

aprovechamiento, i que hayan dado pruebas de su

buena conducta para ser acreedores a la gracia de que
se les nombre cadetes de número.

Art. 22. Los varios cadetes que salgan a la vez en

clase de Sub-Tenientes a continuar sus servicios en los

cuerpos del Ejército, recibirán sus títulos con fecha tal

que les dé un dia mas de antigüedad, a los que han

obtenido nota superior respecto de los que han sacado

inferior; de modo que, el sobresaliente tendrá un dia

mas de antigüedad que el de nota de inui bueno, dos

dias respecto al de nota de bueno i tres dias respecto
al que solo alcanzó nota de mediano; la nota de apro
vechamiento de un cadete que ha concluido el curso

jeneral, i a la que ha de atenderse para la fecha de sus
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títulos de Sub-Teniente, lo prefijará el Director en veri-

íicacion de la regla siguiente: la nota de sobresaliente

se dará al que la ha obtenido en las tres cuartas partes
de los ramos de que ha rendido examen; la de mui

bueno, al que ha alcanzado la de sobresaliente en la mi

tad de esos ramos o la de mui bueno en las tres cuartas

partes; la de bueno al que haya sobresalido en una

cuarta parte de los ramos estudiados, u obtenido la de

mui bueno en la mitad de dichos ramos, o finalmente

alcanzado la de bueno en las tres cuartas partes de esos

mismos ramos. Todos los demás que no se hallen en

los casos anteriores, llevarán la nota de mediano.— En

ningún caso se dará al alumno nota de sobresaliente o

de mui bueno, si por lo menos no ha alcanzado a obte

ner estas notas en la mitad de los ramos mas uno de

los que ha estudiado en los cuatro años del curso je
neral.

TITULO III.

PREMIOS.

Art. 23. Como un medio de promover el estímulo

de los alumnos, se distribuirán todos los años, en cada

clase, un premio de aprovechamiento i otro único de

buena conducta, en cada una de las secciones del curso

jeneral i del curso especial. Ambos consistirán en un

diploma firmado por el Director i el Secretario de la

Junta de Profesores; i su distintivo será: para el de

aprovechamiento, una guincha de seda color celeste de

quince centímetros de largo i tres de ancho, que llevará

impresas estas palabras: Premiado en Aritmética, (en

Atjebra, etc.); i para el de buena conducta la guincha
será de color blanco i el mote: Premio de buena conduc

ta. El alumno premiado llevará el distintivo de su pre

mio en la parte superior de la manga del uniforme del

brazo derecho, colocado trasversamente . Estos pre-



— l-l —

mios solo pdrán usarse mientras el alumno perma
nezca en el Establecimiento.

Art. 24. El dia siguiente después de terminados los

exámenes, se reunirá el Consejo de Profesores convocado

por el Director, con el objeto de asignar los diversos

premios a los alumnos que mas hubiesen sobresalido

en los estudios i que se hubiesen recomendado por su

buena conducta. La mayoría absoluta de votos desidirá
en el Consejo, i en caso de empate corresponde al Di

rector esa desicion.

Art. 25. A ningún alumno se le podrá asignar
premio, si en alguno de los ramos de que ha sido exa

minado ese año, ha obtenido nota de reprobación, o si

ha cursado por dos años seguidos el ramo por el que
se asigna el premio.
Art. 26. Después del acto de asignación de los pre

mios, el Director elevará al conocimiento del Gobierno,
una relación nominal de los alumnos premiados, con

especificación de los ramos en que lo han sido, para
que en vista de ella se prefije el dia en que ha de tener

lugar su distribución, i la autoridad que ha de presidir
este acto. Ese dia será precisamente, uno de los cinco

primeros del mes de enero.
Art. 27. En el mismo dia de la distribución de pre

mios i en presencia de la autoridad que presida este

acto, los alumnos rendirán examen prálico de Ejerci
cios i Maniobras militares, de Esgrima i Jimnástica;
pero por ninguna de estas materias se asignará premio.
Art. 28. Al dia siguiente de la distribución de pre

mios, darán principio las vacaciones, que durarán hasta
el fin delmes de febrero, debiendo recojerse los alumnos
al Establecimiento el dia 1.° de marzo precisamente.
La lista de los alumnos premiados, i la de los exami
nados en los diversos ramos de estudio en cada año,
con las notas respectivas, las hará publicar el Director
en los periódicos de la Capital.



TÍTULO IV.

Condiciones que se requieren para ser admitido alumno

de la escuela militar.

Art. 29. Para ser admitido alumno de la Escuela

Preparatoria, se requiere:
1 .° Edad de once a catorce años.

2.° Ser sano, bien formado i robusto; i

3.° Saber leer i escribir, por lo menos.

Art. 30. Para la admisión en la Escuela Preparato
ria, el pretendiente dirijirá al Director un memorial

acompañado de su fé de bautismo, compulsada i certi

ficada por Escribano Público, i de un certificado de

buena conducta del último profesor o maestro que hu

biere tenido. El pretendiente será en seguida exami-^

nado por uno o dos profesores nombrados por el Di

rector, quienes informarán por escrito sobre el estado

en que han encontrado al examinado en los ramos de

lectura i escritura. Examinado el espediente por el

Director, i recononocida que sea la robustez del pre

tendiente, espedirá este Jefe el decreto de admisión,
en vista del cual será recibido el solicitante en la Es

cuela Preparatoria.
Art. 31 . Para ser recibido en la Escuela Militar en

clase de cadete de número o de supernumerario, se

requiere :

1 .° Ser chileno;
2.° Tener doce años cumplidos sin pasar de diez i

seis;
3." Ser robusto, de buena salud i configuración; i
4.° Haber estudiado i sido aprobado en los exáme

nes de los ramos del curso de la Escuela Preparatoria.
Art. 32. Toda solicitud para ser admitido en clase

le cadete de número o supernumerario, se dirijirá al
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Director, acompañada de los documentos certificados

por quien corresponda, i que acrediten las cualidades i

requisitos de que se hace mérito en el artículo prece

dente. Examinado el espediente por el Director, i en

contrándolo arreglado, lo dirijirá al Gobierno con su

informe; pero no le dará este jiro si el solicitante pre

tendiese ser cadete i no estuviese contenido en la rela

ción de los alumnos distinguidos de que habla e! inciso

3." del art. 21.

Art. 33. El Decreto Supremo de admisión, estendido

en el espediente, será suficiente título para que el so

licitante sea recibido en clase de cadete de número o

de supernumerario, debiendo archivarse el espediente
en la mayoría del Establecimiento.

Art. 34. Todo cadete, antes de ser recibido como

tal en el Establecimiento, deberá firmar con su padre,
tutor o curador, ante el Comandante Jeneral de armas

i dos testigos, una obligación de servir doce años en

el ejército o armada nacional, contados desde el dia

que termine sus estudios en el curso jencneral. Si el

agraciado fuese supernumerario, contraerá esa obliga
ción solo por seis años, en caso que fuese llamado al

servicio del ejército en el tiempo en que permanezca
en el Establecimiento. Si alguno de los supernumera
rios que actualmente existen en el Establecimiento no

conviniere en contraer dicho compromiso, tan pronto
como se ponga en ejecución este Reglamento, podrá
retirarse de la Escuela o continuar en ella en clase de

cadete pensionista.—La forma en que ha de estenderse

la contrata de que habla este artículo, se arreglará a

la del modelo adjunto núm. 4.

Art. 35. De los varios individuos que a la vez pre
tendiesen ser cadetes con los requisitos necesarios, se
dará preferencia :

1.° A los hijos de militares muertos en campaña o

a consecuencia de acción de guerra:
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i." A los hijos de militares en actual servicio o re

tirados; i

3." A los hijos de individuos que desempeñen desti

nos públicos de la Nación. Después de estos podrán
optar los demás pretendientes que hubieren.
Art. 36. Para fer admitido en clase de pensionista

de la Escuela Militar, se requieren las mismas condicio
nes que prefija para los cadetes el art. 31 , bien que no se

rá esencial el haber pertenecido a la Escuela Preparato
ria, contal que hayan hecho los estudios que se cursan en

ésta, pero sí deberán ser aprobados en un examen de una

hora, recibido por dos profesores del Establecimiento,

que al efecto nombrará el Director. El espediente de

su admisión seguirá los mismos trámites prefijados en

los art 32. i 33, solo que el decreto de admisión será

puesto por el Director de la Escuela.

Art. 37. Los supernumerarios que hubiesen acre

ditado su buena conducta, aplicación i aprovechamien
to, i los pensionistas que se hallen en este mismo caso,

después de haber permanecido un año en el Estableci

miento, podrán ser consultados para llenar las vacan

tes de cadetes de número que ocurrieren, contal que
ellos lo soliciten i se comprometan a servir en el Ejér
cito por los 12 años de que habla el art. 34. El Direc

tor propondrá a los pretendientes, informando al Go

bierno de sus cualidades i de la conveniencia de su ad

misión. El decreto del Gobierno será el título del ca

dete.

Art. 38. Los alumnos pensionistas que pretendiesen
seguir la carrera militar, una vez que hubiesen termi

nado todos los cursos de estudios en el Establecimien

to, acreditando su buena conducta, podrán optar al tí

tulo de Sub-Tenientes si el Gobierno aceptase sus ser

vicios.

Art. 39. Los alumnos pensionistas pagarán antici

padamente trece pesos mensuales porsu educación, co-
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mida, papel, útiles de dibujo i de estudios, clase de bai

le i peluquero; i los supernumerarios, que recibirán

educación gratuita, solo pagarán por meses anticipados
los gastos que causaren por su comida i demás sumi

nistros espresados.
Art. 40. Los alumnos de la Escuela Preparatoria,

que sean internos, pagarán anticipadamente todos los

meses, los gastos que causaren por su comida i demás

suministros de que habla el artículo anterior, i los es

temos, solo los gastos que causasen por plumas, papel,
tinta, libros i demás útiles menudos necesaiios a su

instrucción.

Art. 41. Los cadetes supernumerarios i pensionis-
tasv al tiempo de ingresar al Establecimiento, llevarán

precisamente las prendas que se espresan a continua

ción, costeadas por sus padres o apoderados:
1 .° Un morreon con funda i pompón.
2.° Un quepí de paño azul con cordonsillo granee.
3.° Un florete con tahalí.

4.° Un corbatín de charol.

5.° Un levilila de uniforme de [taño azul con vivos

granees.

6.° Un paletotde paño bardo color verde oscuro.

7.° Una chaqueta de id.

8.° Un pantalón de paño fino azul.

9." Un pantalón de paño burdo granee.
10. Cinco pantantalones de brin blanco.
1 1 . Cinco blusas de brin plomo.
12. Cuatro camisas blancas.

13. Cuatro id. de color.

14. Cinco calzoncillos.

15. Ocho pares de medias o botines.

16. Seis pañuelos de narices.
17. Un par de botas.

18. Un id. de zapatos.
'9. Un colchón,



— 19 —

20. Tres pares de sábanas.

21. Una almohada.

22. Tres fundas de id.

23. Dos frazadas.

24. Una colcha color lacre con blanco.

25. Tres tohallas.

26. Un cepillo de ropa.
27. Un id. de pelo.
28. Un id. de dientes.

29. Un id. de zapatos.
30. Un peine.
31 . Una peineta.
32. Un espejo.
33. Un par de tijeras^
34. Una bacinilla.

35. Unacajita con útiles de costura.

Art. 42. Los alumnos internos de la Escuela Prepa
ratoria, al tiempo de ingresar al Establecimiento, lleva-
r.'m costeados por sus padres o apoderados, las pren
das de que habla el artículo precedente, menos el mor-

reon, el llórete, el levita de uniforme, el pantalón de

paño fino i el par de botas.

Art. 43. Todas las prendas de que habla el artícu

lo 4 -1
,
las repondrán con su sueldo los cadetes mientras

permanecen en el Establecimiento, aescepcion del uni

forme de parada que será repuesto por el Fisco cada

dos años, i a los supernumerarios i pensionistas se les

repondrán por sus padres o apoderados, a medida que
se inutilizen oles falten, haciéndose lo mismo respecto
a los alumnos internos de la Escuela Preparatoria.
Art. 44. Los alumnos estemos de la Escuela Prepa

ratoria, concurrirán alEstablecimiento vestidos con go
rra redonda, pantalón i blusa de brin en verano, i en

invierno con pantalón i paletot de paño burdo.
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TÍTULO V.

PERSONAL .

Art. i.'j. La dotación de Jefes i Oficiales de la Es -

cuela Militar, será la misma que designa clartículo 8.°

de la lei de 10 de Octubre de I8í5, i el número de ca
-

detes de los que designa la lei de 6 del mismo mes de

1842, será por ahora el de veinte i cinco.

Art. 46. A mas de los cadetesde número, podrán re

cibirse en el Establecimiento, quince supernumerarios
i treinta pensionistas; i en la Escuela Preparatoria \ein-

te alumnos pensionistas, de los que solo la mitad podrán
ser internos.

Art. 47. El demás personal del Establecimiento, se

compondrá de un Capellán, un Ecónomo, del número

de profesores que fuesen indispensables para el desem

peño de las clases que no lleven los empleados de nú

mero del Establecimiento, un escribiente de mayoría,
un portero, un cocinero con dos ayudantes, un refec

tolero, un tambor i un corneta, que serán plazas del

Ejército, i los sirvientes que fueieu indispensablemen
te

_

necesarios para el asco ¡servicio del Estableci

miento.

TÍTULO vr.

D: L DIRECTO!!.

Art. 48 La Escuela Militar dependerá esclusivamen-
te del Supremo Gobierno, i su Director como Jefe prin
cipal de ella, tendrá el mando sobre todos los em

pleados que la componen, ejercerá una alta vijilancia
sobre todos los ramos del servicio, i hará que se cum

plan i ejecuten en todas sus partes, la Ordenanza, Regla
mento i demás disposiciones concernientes a la Escuela.
Será el principal responsable de todo lo relativo a la

instrucción, policía i administración del Estableci
miento.



Art. 49. Tendrá facultad de proponer al Gobierno

los sujetos que fuesen idóneos para llenar las vacantes

de Sub-Dírerctor, Ayudantes, Profesores, Capellán,
Ecónomo, cadetes efectivos i supernumerarios; i la ele

nombrar por sí mismo a los pensionistas al preceptor i

alunaos de la Escuela Preparatoria, al escribiente de la

Mayoría, i a los demás individuos de la servidumbre del

Establecimiento.

Art. 50. Representará al Gobierno todas las mejo
ras que la esperiencia acredite puede recibir el Esta

blecimiento en sus diversos ramos, oyendo siempre

que lo creyere coveniente, al Consejo de Profesores,

del que será presidente, en todo lo concerniente a tes

tos de enseñanza i métodos que han de seguirse en los

estudios.

Art. 51. Autorizará con su Visto-Bueno todas las

cuentas i documentos justificativos déla contabilidad de

caja; así como los estados, relaciones, certificados i

cuantos otros documentos se formen en el Estableci

miento.

Art. 52. En el castigo de los alumnos será arbitro

el Director, dentro de los límites prescritos en este Re

glamento, i cuando fuese preciso aplicar mayor pena a

alguno de ellos o separarlo del Establecimiento, dará

precisamente parte al Gobierno; a quien también se di

rijirá cuando hubiere motivo bastante para pedir la se

paración de algún profesor o de cualquiera otro em

pleado de la Escuela, de nombramiento del Gobierno.

Art. 53. Tendrá facultad de conceder permiso

para separarse del Establecimiento
a los individuos que

se enfermaren, por el tiempo que fuere necesario para

el restablecimiento de su salud; pero sin salir de la

Capital, i solo por cuatro dias no habiendo enfermedad,

i sí algún motivo justo de separación temporal.
En la época de vacaciones podrá conceder a los

alumnos licencia para que salgan de la Capital durante



— 22 -

el tiempo que ellas duren, i a los demás empleados del

Establecimiento, solo en el caso de encontrarse en

fermos.

Art. 54. Si por enfermedad u otra causa no pudie
se asistir algún profesor a hacer clase, el Director de

signará el que accidentalmente lo lia de reemplazar,
elijiendo de entre los empleados del Establecimiento.

Art. 55. El Director teniendo en vista la mayor eco

nomfa i mejor servicio del Establemiento, prefijará los

ramos de enseñanza o clases que lian de llevar el Sub-

Director, los ayudantes i losofiiciales aspirantes a cuer

pos facultativos.

Art. 56. Para que el Director ejerza todas sus fun

ciones del modo mas conveniente, i obre su acción con

eficacia en todos los actos del servicio, habitará preci
samente en la casa que para él está designada en el

mismo Establecimiento.

TÍTULO VIL

EL SUBDIRECTOR.

Art. 57. El Sub-Direclor ejercerá, bajo las órdenes

del Director, una vijilancia diaria i constante sobre to

das las funciones del servicio, particularmente en lo

concerniente a la disciplina i policía, i a la aplicación
délos alumnos, para cuyo mejor desempeño habitará

precisamente en el Establecimiento.

Art. 58. El Sub-Direclor ejercerá sobre los ayudan
tes i alumnos del Establecimiento, la misma autoridad

que un Sarjento Mayor sobre los individuos de un

cuerpo; i celará sobre el común de todos los emplea
dos, a fin de que cada uno cumpla con las obligaciones
que les impone este Reglamento i de las demás disposi
ciones de policía i orden que dictare el Director.

Art. C>9. Vijilará con la mayor esactitud que los pro
fesores estén prontos a la hora en que deben empesar
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las clases que dirijen, i en caso de que alguno no asis

tiese, o demorase en llegar a la hora precisa, designa
rá provisoriamente la persona que lo ha de reemplazar,
hasta que, teniendo conocimiento de lo ocurrido el Di

rector, determine lo que creyere conveniente. La ina

sistencia de los profesores las anotará en el libro res

pectivo a medida que ocurran.

Art. 60. Diariamente i a la hora prefijada por el Di

rector, dará parte a éste de las novedades ordinarias

que ocurran en el Establecimiento, haciéndolo también

a cualquiera hora que tuviere lugar alguna novedad

estraordinaria que exija un pronto remedio; i cuantas

veces se presente el Director en el Establecimiento, le

recibirá para darle parte de haber ocurrido o nó no

vedad.

Art. 61. Tendrá la facultad de proponer al Director,

de entre los alumnos de mejor conducta, a los briga
dieres i sub-brigadieres; i la de pedir la destitución

de estos, cuando no se condujeren bien i desatendieren

el cargo honroso que se les ha dado.

Art. 62 Intervendrá en la contabilidad que ha de

llevar bajo su dirección el oficial depositario, presen
tando al Director para su examen i visto bueno to

dos los libros i documentos comprobantes de esa con

tabilidad, después de formada la cuenta de cada mes,

i para mejor facilitar estos trabajos, asi como también,

para que los fondos estén suficientemente cuidados, la

caja que los contiene se depositará en el aposento que

él habita.

Art. 93 Tendrá a su cargo la oficina de la mayoría
del Establecimiento, i en ella hará foimar los estados

• demás documentos que exija el servicio i buen arre

glo de la Escuela, según las prevenciones que al efec

to le diere el Director, debiendo firmar todos esos do

cumentos i presentarlos al Director para su examen i

visto bueno.
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Art. 64 Bajo su dirección hará se lleven en la ma

yoría los libros que se espresan a coulinuacion:

\.° El de alta i baja de emplados i alumnos con se

paración de los que son cadetes supernumerarios i pen
sionistas.

2.° El de alta i baja de armamento i vestuario.

3." El copiador de notas oficiales.

4.° El id de informes i decretos

5.° El de listas de revista.

6.° El anotador de licencias temporales, por enfer

medades u otras causas.

7.° El copiador de órdenes jenerales.
8.° El id de órdenes particulares del Establecimiento.
9.° El anotador de inasistencia de profesores.
10 El id de faltas i castigos de los alumnos.

11 El de anotaciones de exámenes que rindan los

alumnos.

12 El anotador del grado semanal de aprovecha
miento de los alumnos.

Art. 65 Hará que en el archivo de la misma oficina se

conserve en carpetas separadas las hojas de servicios de

oficiales, las filiaciones de los alumnos, los inventarios
mensuales de los muebles i útiles del Estab'ecimiento,
los partes que se pasen por los profesores, ayudantes
i demás empleados, i en jeneral, un tanto de todos los

documentos que se dirijan al Gobierno o a otras auto

ridades.

Art. 66. El Sub-Director tendrá bajo su dirección,
al menos dos clases de enseñanza, de las que una de
berá ser principal, según las designe el Director.

TÍTULO VIH.

DE LOS AYUDANTES.

Art. 67. Los ayudantes alternarán entrando uno de



servicio cada veinticuatro horas, el cual ejercerá una

vijilancia inmediata sobre los alumnos en todas las

horas del dia, i a este fin será de su obligación estar

constantemente con ellos desde el aclarar en que hará

tocar la diana para que se levanten, hasta las doce de

la noche en que podrá recojerse, dejando el cuidado

de la guardia al brigadier de servicio. No se separará
un instante de la vista de los alumnos, mientras estos

estén en clase de estudios, en el comedor, en los dor

mitorios, en los patios, durante las horas de recreo i en

las clases en que prefije el Director su vijilancia, para

celar del estudio, orden i decoro que es propio de la

educación de los alumos.

Art. 68. Tendrán también la obligación de conducir

formados i en silencio a los alumnos, para ir a las cla

ses, refectorio i demás distribuciones que hubiesen du

rante el día, debiendo retirarlos en la misma formación

cuando terminen sus tareas en esas distribuciones.

Art. 69. El ayudante de servicio dará cuenta al

Sub-Director de cuantas novedadas ocurran durante

su guardia; impondrá por sí mismo los castigos para

que esté autorizado, por faltas que cometan los alum

nos i hará cumplir los que impusieren sus superiores.
Al terminar su servicio formará un parte por escrito

que contenga cuanto hubiese ocurrido durante las vein

ticuatro horas de su guardia, espresando en él las fal

tas i castigos impuestos, i autorizado con su firma lo

entregará al Sub-Director para que obre en la mayo

ría, i se sienten en el libro respectivo las anotaciones

correspondientes.
Art. 70. El ayudante de servicio tendrá obligación

de dar parte al Director de haber o nó ocurrido nove

dad cuantas veces se presente este Jefe en el Estableci

miento.

Art. 71 . Cada ayudante llevará consigo una lista de

los alumnos del Establecimiento, dividida por escua-

4
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tiras i con espresion de los libros i demás útiles de

estudio que tenga cada uno, i por ella pasará revista

de estos útiles cuando esté de servicio, haciéndolo al

principiar la primera clase de eslu lio diario.

Art. 72. Los ayudantes alternarán diariamente para

que uno baya a tomar la orden de la plaza, debiendo

hacer este servicio aquel que el dia antes hubiese esta

do de guardia; i tan pronto como regiese con la orden

la presentara al Director i escribirá en el cuaderno que

la contiene la particular que le diese este Jefe, llevando

en seguida una i otra al Sub-Director, quien hará se

impongan de ellas en la Mayoría a una hora determi

nada, los otros ayudantes i (lemas empleados a quienes
incumbiese su conocimiento.

Art. 73. De entre los ayudantes del Establecimien

to, el Directer designará uno que desempeñará el des

lino de comandante de la compañía, i otro que funcio

nará de depositario; otro que estará a cargo del alma

cén i finalmente otro que desempeñará de interventor

«en las compras i consumos de víveres para el rancho,

Art. 74. El ayudante comandante de compañía ejer
cerá sobre los individuos de ésta, la misma autoridad

que un capitán tiene respecto de su compañía, i por

confuiente velará i será responsable de !a economía,

réjímen i mecanismo qne deben observar en el servi

cio, i fomentará i celará la disciplina, buena conducta

i aplicación de los alumnos. Pondrá en posesión de sus

destinos a los brigadieres i sub-brigadieres, una vez

que estos hayan obtenido su nombramiento de tales.

Art. 75. Todos los domingos, una hora después de

diana, pasará a los individuos de la compañía una re

vista individual i prolija, tanto del armamento como del

vestuario i demás útiles que tuviere cada uno, i anotan

do las fa'tas que encontiare, dará cuenta de ellas al

s"ub-Director en un parte por escrito. Para la esactitud

de esta revi-la tendrá consiso una lista nominal de



todos los alumnos, dividida por escuadras i con espre-
sion de las prendas de armamento, vestuario i demás

útiles que cada uno deba tener.

Art. 76 Será obligación del ayudante comandante

de compañía llevar los libos siguientes:
1 .° El de alta i baja de armamento, vestuario, libros

i demás útiles que tengan los alumnos para su uso e

instrucción.

2.° Los dos de ajustes, uno para llevar la cuenta

corriente de los cadetes i el otro para llevar la de los

supeí numerarios i pensionistas, cerrándolas mensual-

mente, para que autorizadas con su firma, las exami

ne i vise el Sub-Director.

3.° El de ajustes de supernumerarios i pensionistas
en la misma forma que el anterior, el cual presentará
también al Sub-Director mensualmente, para que lo

interervenga i al Director para que lo vise si lo encuen

tra arreglado; i

4." El copiador de los partes que dirija a la mayoría
sobre el servicio i la administración de la compañía.
Art. 77 Dicho ayudante formará una libreta a cada

alumno, quien la tendrá en su poder, en la cual co -

piará mensualmente el ajuste de cada individuo to

mado del libro maestro, i lo autorizará con su media

firma. El Sud-Director en la confrontación que haga
de ellas con el libro respectivo, en los primeros dias

del mes siguiente al que corresponde el ajuste, rubri

cará éste en las libretas.

Art 78 El ayudante que funcione de depositario, lle

vará la cuenta de caja i los libros í carpetas que para

el arreglo de la contabilidad se prefijen en el título co

rrespondiente; siendo de su obligación formar los ba

lances i estados de cuentas, que autorizará con su fir

ma; así como también verificar por sí mismo los pagos

de sueldos i demás gastos que se hicieren de los fon

dos de caja.



Art. 79 El ayudante que tenga a su cargo el alma

cén, cuidará i será responsable de cuanto contenga

éste, llevando un libro que se llamará de Almacenen

el cual anotara la alta i baja a medida que hubiere

entrada o salida de armas, vestuario, libros i demás

efectos, has cuentas de dicho libro las justificará men

sualmente ante el Sud Director, que deberá exami

naras i visar as si están arregladas con los documen-

tos de órdenes que el Director librare para recibir i

entregar del almacén los artículos que ellas mencio

ncn. Esas órdenes las entregará en un legajo al fin de

cada mes, para que el Sub-Director las haga archivar
en la mayoría.-
Art. 80 El ayudante interventor en la compra i con

suno de víveres, se informara diariamente de la buena

calidad de lo que se consume, revisando por sí el pan,
carne í demás artículos que deben invertirse en el dia.

Tendrá particular cuidado que no se haga mas consu

mo de víveres que el estrictamente necesario para el

rancho del dia, con arreglo al número de alumnos que
hubieren de comer, i evitara el que se hagan desper
dicios i consumos indebidos,
Art. 81 Diariamente revisará i autorizará con su fir

ma la cuenta de gastos i consumos que ha de llevar

el ecónomo en el libro respectivo, espresando en ella

el estar conforme; pero si notase algún gasto indebido

o mayores consumos que los que sean indispensables,
hará al pié las observaciones del caso i dará inmedia

tamente cuenta al Sub-Director.

Art. 82 Por estas cuentas diarias confrontará al fin

de cada mes la. cuenta jeneral del rancho, que formará

le ecónomo, la que hallándola arreglada espresará al

pié de ella estar conforme i la firmará.

Art. 83 Los ayudantes serán los instructores de los

alumnos en ejercicios i maniobras militares, i alterna

rán en esa enseñanza en la forma que disponga el Di-
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rector. Terminado el ejercicio diario el ayudante ins

tructor, formará en círculo a los alumnos i les leerá i

esplicará las órdenes que se hubesen comunicado en

el dia.

Art. 84. Los ayudantes vivirán precisamente en el

Establecimiento i les estará prohibido salir de él en

los dias que estén de servicio, o en las horas que de

ban hacer clases, o desempeñar cualquiera función

del servicio que les corresponda, o se les de por co

misión. Cuando salgan de parte de noche se recojerán

precisamente antes de las doce; i en sus enfermeda

des no podrán curarse fuera del Establecimiento sin

permiso del Director, debiendo también recabar este

permiso para cualesquiera otra ausencia so'icitada por

justa causa i que no pase de cuatro dias, pues siendo

de mayor tiempo la pedirán al Gobierno por escrito

en la forma debida.

Art. 85. Los ayudantes alternaran para que siempre
haya uno al cuidado del Establecimiento, en la épo
ca de las vacaciones, en la cual ejercerán su vijilancia
constante para que todo se con-erve en aseo i buen ór

den i bajo el cuidado de los inmediatos subalternos.

Art. 86. Los ayudantes podrán comer del mismo

rancho de los cadetes en mesa separada, pagando el

valor que tenga al fin de cada mes como lo hacen los

alumnos.

Art. 87 Los ayudantes sin desatender las funciones

de su cargo, desempeñarán como profesores, al menos

dos clases, bien sean principales o accesorias, sin lo

cual no tendrán derecho a la gratificación que como

tales profesores les está asignada.

TÍTULO IX.

DEL RÉJIMEN INTERIOR.

Art. 88. Los alumnos internos de la Escuela Militar

formarán una compañía al mando de uno de los ayu-
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dantes que será responsable de su arreglo, policía i

administración. La compañía se dividirá en secciones

o escuadras de doce alumnos a lo mas, uno de los

cuales con el nombre de brigadier mandará la sección,
i otro con el nombre de sub-brigadier tendrá el mis--

mo mando en segundo lugar
Art. 89. La división por encuadra se hará por orden

de estatura, de modo que en cada una de estas se en-

cncuentren los alumnos déla misma o apoximadaedad.
Los alumnos internos de la E-cuela Preparaloria for

marán una escuadra, que en el dormitorio i comedor

ocupará los estreñios.

Art. 90. Diariamente se nombrará, en la orden del

Establecimiento, una guardia compuesta de un ayu

dante, un brigadier i un sub-brigadier, ccn el objeto
de mantener la quietud, silencio i orden de la Escuela,

prohibir toda comunicación con las personas de fuera,
a no S'T en los dias i horas señalados a este fin; impe
dir que se introduzcan comidas, bebidas o f. utas; i vi-

jilar constantemente la conducta de los alumnos en las

clases, donuitorios, recreos i demás distribuciones del

servicio, sin perderlos jama-* de vista ni aun en las ho

ras que se recojan a dormir a su dormitorio.

Art. 91. Para la vijilancia en las horas de noche en

que los alumnos estén durmiendo, los individuos que

forman la guardia alternarán permaneciendo despier
tos en el dormitorio del modo siguiente: el Ayudante
estará en pie desde las nueve hasta las doce de la no

che, el brigadier desde esta hora hasta las dos de la

mañana en verano, i hasta las tres en invierno, i el sub-

Brigadier el resto déla noche hasta la diana.

Art. 92. La diana se ocará todos los dias al acla

rar, siendo obligación del sub-brigadier de servicio

hacer levantar al tambar o corneta que la ha de to

car, i también al ayudante que le corresponde entrar

de guardia, quien inmediatamente se trasladará al dor-
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ínitorio i hará que se levanten los alumnos, i proce
dan a ascar.-e i tender sus camas para en seguida con

ducirlos a la clase de estudios

Art. 93. Todas las distribuciones del servicio diario

del Establecimiento se anunciarán en su principio i aca

bo por un toque de caja o de corneta, que el ayudante
de guardia hará tocar a la hora que corresponda.
Art. 94. Todas las formaciones para los diversos ser

vicios diarios se harán por orden de estatura, i en el

dormitorio i comedor los alumnos de cada escuadra

estarán unidos teniendo a su cabeza al respectivo bri -

gadier i al estremo opuesto al sub-brigadier.
Art. 95. El rancho de los alumnos se arreglará a las

disposiciones siguientes: el a'muerzo consistirá única -

mente en dos platos i una tasa de té o de café, según
la estación; la comida en cuatro platos i un postre, i la

cena en una tasa de té i un pan.

TÍTULO X.

di: las faltas i castigos correccionai.fs

Art. 96. Las faltas leves en que incurran los alum

nos secorrejirán con arresto en las horas de recreo, au

mentándose esle castigo con el de comer en mesa sin

mantel, cuando esas fallas se repitan; i si llegasen a ser

mui frecuentes, se correjirán con arresto en un cuarto

oscuro. Cuando estos medios no fuesen suficientes o

se cometiesen faltas geaves, cuales son faltar al res-

pelo u obediencia a sus superiores, maltratara un com

pañero i otros que desdigan de la delicadeza i honor

con que siempre deben conducirse los alumnos, se

gravará el castigo con mayores mortificaciones en el

cuarto de prisión; procurando, sin embargo, que estos

medios de corrección no exasperen ni sean humillan

tes, i sí que produzcan la enmienda del penado. Tam-
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bien se penarán las faltas de los alumnos, privándolos
de la salida en los dias festivos.

Art. 97. Tanto los brigadieres i sub-brigadieres co

mo los ayudantes, podran castigar las fallas leves, o

bien por medio de una reprensión, o imponiendo el

arresto simple con la obligación de dar parte al in

mediato superior. Los Ayudantes pudran imponer el

castigo de comer en mesa sin mantel, i el Sub Direc

tor podrá providenciar el arresto en el cuarto oscuro,

pero dando parte al Director, en quien residirá la fa

cultad de agravar el castigo i determinar su duración.

Art. 98. Los Profesores tendrán facultad de casti

gar las faltas leves en que incurriesen los alumnos en

sus clases, con arresto, que consistirá en que esté de

pié el castigado en un lugar de la misma clase separa

do de los asientos. Respecto a las faltas graves en las

que han de comprenderse la de desaplicación, concep
tuada los sábados por las notas obtenidas en los dias

anteriores, los profesores las pondrán en conocimiento

del Sub-Director, quien impondrá por pronta provi
dencia el castigo de arresto en el cuarto oscuro hasta

(pie, dando cuenta al Director, determine éste la mor

tificación definitiva que deba sufrir el culpado.
Art. 99. Cualquiera que sea el castigo que se im

ponga a un alumno (escoplo en el caso que hubiese

comelido un delito que exija su seguridad), no le im

pedirá su asistencia ni a las clases, ni a las salas de

estudio en las horas que unas i otras tengan lugar;
debiendo conducirle a ellas, oportunamente, el ayudante
de servicio si el penado estuviese en el cuarto de arres

to, i concluidas que sean las clases lo volverán a su

destino, sin permitirle diversión alguna en las horas de

recreo.

Art. 100. Cuando todos los medios de corrección

que quedan espresados no fuesen suficientes para la

corrección del alumno i se desesperase de su enmien-
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da, deberá el Director ponerlo en conocimiento del

Supremo Gobierno para que ordene su baja del Esta

blecimiento, 'siendo cadete o supernumerario, o decré

tala, por sí la separación, si fuese pensionista o alumno

de la Escuela Preparatoria, con aviso a los padres o

apoderados de la resolución librada.

TÍTULO XI.

DE LOS BRIGADIERES I SUB-BRIGADlERES.

Art. 101. Los brigadieres i sub-brigadíeres ten

drán nombramiento por escrito del Director a propues

ta del Sub-Director, quien los escojerá de entre los

alumnos mas adelantados i de mejor conducta i perma

necerán en sus destinos mientras se desempeñen bien.

Llevarán como distintivo de su clase los brigadieres,
dos estrellas de metal amarillo de tres Ce. ¡ netros de

diámetro prendidas en la parte superior de la bota-man

ga de! brazo derecho, i los sub-brigadíeres una sola

estrella colocada en la misma forma.

Art. 102. Los brigadieres tendrán el mando de su

escuadra, estándoles subordinados los sub-brigadieres,

que tendrán el mando en segundo lugar; debiendo

ambos mirar como su primera obligación dar a sus

subordinados ejemplos ele buena conducta, de aplica

ción, moderación i pronta obediencia a todos sus supe

riores.

Art. 103. Los brigadieres i sub-brigadieres ten

drán dos listas de los individuos que componen su es

cuadra por orden de estatura; en la primera anotarán

los libros i útiles de estudio que debe tener cada uno,

i en la segunda constaráel armamento, ropa i demás

objetos de reglamento.
5



— :u —

Art. 104. Harán que los individuos de su escuadra

se levanten inmediatamente que se toque la diana, que
tiendan sus camas i se aseen con prontitud, pasándoles
revista de aseo. Al toque de acostarse no se recojerán
mientras no dejen a todos en sus camas.

Art. 105. Tendrán especial cuidado de la aplicación
i conducta de los individuos de su escuadra, observan

do si cumplen esactamente con las órdenes que se les

den, i que eviten la repetición de fallas que se les hu

biere correjido; i a este fin estarán autorizados para

reprenderlos con prudencia i atención, i también para

arrestarlos en las horas de recreo, pero dando parte
inmediatamente al ayudante de servicio para que por
conducto de éste llegue a noticia del Sub-Director.

Art, 106. En las formaciones i marchas para con

ducir los alumnos al comedor, clase i demás distribu

ciones del servicio diario, los brigadieres colocados a

la cabeza i a la cola de sus respectivas escuadras,
cuidarán del orden, silencio i compostura de sus su

bordinados, i de que cada uno tome el asiento que le

corresponde en las clases de estudio, comedor i es

cuadras.

Art. 107. En las horas de recreo vijilarán que los
t

alumnos de su escuadra no se separen por motivo al

guno del paraje destinado a ese objeto, ni usen diver-

ciones de ninguna especie que desdigan de su carácter.

Igualmente en las horas de estudio cuidarán que sus

subordinados no descompongan los muebles, ni nada

de cuanto pertenece al adorno i desencia de la pieza, i

de las fallas que no pudieren remediar por sí, darán

parte inmediatamente al ayudante de servicio, que

providenciará lo que esté en sus atribuciones i pondrá
todo en noticia del Sub-Director.

Art. 108. Los brigadieres formarán todas las sema

nas un estado que comprenda el nombre de todos los

individuos de su escuadra, en el que anotarán las píen-



das de ropa que cada uno entrega a la lavandera, de

biendo hacerse precisamente esta entrega en presencia
de él. También harán, que en vista de lo que consta

dicho estado, la lavandera entregue en su presencia
la ropa limpia que ha de traer, precisamente en las

primeras horas de la mañana del domingo siguiente.
Art. 109. Para el acto de la revista de armamento

i vestuario que se pasa a los alumnos cada semana,

los brigadieres presentarán al ayudante comandante de

compañía un estado, que comprenderá la existencia de

armamento, vestuario i demás prendas de su escuadra,

con anotación de la falta que tuviesen respecto a la úl

tima revista.

Art. 110. Los brigadieres i sub-brigadieres pasa
rán revista a los individuos de su escuadra, délos libros

i demás útiles para la instrucción que deben tener,

haciéndolo a diversas horas en las clases de estudios.

TÍTULO XII.

DE LOS ALUMNOS.

Art. 111. Los alumnos de la Escuela militar debe

rán proceder en todo por principios de honor, acredi

tándolo así mui particularmente con su aplicación i

buena conducta, i estando persuadidos que solo obran

do de ese modo, conseguirán los adelantamientos a que

han de aspirar en su carrera.

Art. 112. Observarán puntualmente lo que les man

dare el Director, Sub-Director, Ayudantes, brigadie
res i sub-brigadieres a quienes reconocerán como sus

inmediatos superiores. Obedecerán igualmente a los

profesores en cuanto les ordenen relativo a los ramos

i clases de su instrucción; i si tuviesen algo que repre

sentar contra alguno de sus superiores, lo ejecutarán
después de haberle obedecido, haciéndolo precisamen-



te con buen modo i con conocimiento de la persona de

quien se cree agraviado, i si ésta no le concediese el

permiso para ello, podrán dirijirse directamente al in

mediato superior.
Art. 113. Manifestaran, en todo la buena educación

que han recibido i que trata de inspirárseles en la

Escuela, tratándose entre sí con urbanidad i decencia,

sin deslizarse en palabras o modales inprópios, i ob

servando una conducta semejante con sus inferiores,
con quienes no tendrán jamas la menor familiaridad;

pero tampoco los tratarán con altivez i aspereza, sino

de modo que a un mismo üempo se granjeen su estima

ción i respeto.
Art. 114. Se desnudarán i vestirán con silencio i

decencia. Después de levantados, harán sus camas, se

lavarán i cepillarán, mudándose de ropa blanca los do

mingos i jueves, en los cuales lustrarán sus botas i

zapatos; se afeitarán por sisólos, permitiéndoseles bar
bero solo en caso de enfermedad. No saldrán de sus

dormitorios hasta que los brigadieres los saquen en

formación por escuadras, después de haberles pasado
revista de aseo.

Art. 115. Manejarán con cuidado i aseo la ropa,

armas, libros, papeles i demás útiles que tengan, co

locando lodo en su lugar con orden i propiedad. Les

estará prohibido deshacerse o enajenar ninguna de

dichas prendas, las que conservarán, aun estando en

estado de inutilidad, hasta tanto se manden dar de ba

ja i entregar a quien corresponde. I a fin de que no ha

gan gastos indebidos a sus familias, deberán pedir a sus

padres o apoderados ¡o que necesiten por medio de una

carta que visará el Director.

Art. 1 16. El primer domingo de cada mes, después
de haber oido misa, tendrán salida a sus casas, pero al

toque de oraciones estarán precisamente de regreso en

el Establecimiento, a cuya hora se les pasará lista por



el ayudante de servicio. En los demás dias festivos po
drán salir a pasear en cuerpo, si el Director lo juzgase
conveniente, o a ejercitarse en marchas militares hasta

la dislanc'a de dos leguas a lo mas, llevando consigo
su armamento.

Art. 117. También podrán salir a sus casas en los

otros domingos del mes, aquellos alumnos que durante
el curso de la semana anterior, han obtenido en una de

sus clases nota superior al grado décimo-quinto como

término medio, con tal que en todas las demás clases

esa nota no baje del grado diez.

Art. 118. Todos los domingos del año, una hora des

pués de levantarse, pasarán revista de armamento, ves

tuario, libros i demás prendas de su uso, i terminada

que sea la revista, se ocuparán en recibir la ropa limpia
que la lavandera les traerá a esa hora, a la cual

le entregarán en seguida laque tuviesen sucia, hacien

do estas operaciones en presencia de los respectivos
brigadieres para que se hagan en el estado las anotacio

nes de entregado i recibido i se vea si hai falta en lo

traido por las lavanderas.

Art. 119. Todos los dias de fiesta irán a misa a la

hora que fije el Director, según la estación, la que será

precisamente antes de almuerzo; i en las horas de no

che de estos dias, tendrán las mismas distribuciones i es

tudios que en los dias de trabajo. En la tarde de esos

dias ala hora que prefije el Director, asistirán a la cla

se de baile, la cual costearán los alumnos bajóla inte-

lijencia de que no han de pagar por ella mas de veinte

i cinco centavos al mes cada uno.

Art. 120. En la tarde de los dias festivos que no

hubiere salida, así como en la de los dias jueves a la

hora de reoreo, los alumnos podrán ser visitados por

sus familias, lasque permanecerán o en la.sa'a de re

cibo que habrá al efecto, o en los corredores del

patio, sin que les sea permitido entrar a ningún otro
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departamento del Establecimiento, sin previa licencia

del Director. Esas familias se retirarán cuando mas tar

de al toque de oraciones, pues es prohibido hayan visi

tas en la casa de parte de noche.

Art. 121. Los dias de salida, desde el momento en

que se les de puerta franca, sedirijirán en derechura a

casa de sus padres o apoderados, debiendo solicitar de

estos permiso para pasear o hacer visitas en el resto

del dia, bien entendido que si el paseo fuese al cam

po, no podían hacerlo sino a las inmediaciones de la

ciudad; pero les será absolutamente prohibido entrar a
casa o vivienda donde habite jente sin honor o que no

esté bien reputada en la sociedad, ni tampoco a chin

ganas, fondas ni cafées.

Art. 122. Cuando anden por la calle, llevarán siem

pre su uniforme abotonado, su espada ceñida i todas

las demás prendas de su vestuario bien puestas, sin

que jamas puedan vestir el traje de paisano. No qui-
tarána nadie la vereda i por el contrario, cuando la lle

ven la cederán a sus superiores, a las señoras i a toda

persona que deban respeto i consideración, por su em

pleo, posición social o por cualquieraotro digno antece

dente, debiendo siempre saludar como una manifesta

ción de atención. Tampoco se pararán en la calle sin

objeto, no conversarán en voz alta yendo acompañados,
i no debiendo fumar dentro del Establecimiento, mucho

menos lo harán por las calles o paseos.

Art. 123. Si por gracia especial tuviesen alguna vez
salida de parte de noche, bien sea para asistir al teatro

o a otro espectáculo público, procurarán juntarse i andar

en grupos de dos en dos, o de tres en tres; debiendo

los de mayor edad asociarse a los mas pequeños para
cuidarlos i protejerlos.



— ?Á> —

TÍTULO XIII.

7>E LOS OFICIALES ASPIRANTES A CUERPOS FACULTATIVOS.

Art. 1 24 Los cadetes que al fin del cuarto año del

curso jeneral, fuesen elejiJos i destinados a cuerpos

facultativos, por haber sobres ilido en su aprovecha
miento i conducta, continuarán estudiando en el Es

tablecimiento los cuatro años del curso especial, con
el título de al[eres aspirantes a cuerpos facultativos,
i con el goce del sueldo señalado a los de su clase

en el cuerpo de asamblea.

Art. 125 Desde que adquieran dicho título forma

rán parte del cuerpo a que fueren destinados por el

Gobierno, ocupando en él vacante, sin que por esto

hagan su servicio en ese cuerpo, pues ha de consi

derárseles como en comisión en la Escuela Militar.

Los cuerpos a que únicamente se destinarán los alfé

reces aspirantes serán: el de Artillería, el de Injenie-
ros, las inspecciones del Ejército i Guardia Nacional i

la Escuela Militar.

Art. 126 Los alumnos aspirantes a cuerpos faculta
tivos que siguen el curso especial, tendrán la obligación
de desempeñar como profesores las clases principales
o accesorias del curso jeneral que les designe el Di

rector, sin que por ello reciban gratificación alguna,
ni mas retribuciones que su propio sueldo.

Art. 127 Para sus estudios tendrán una sala separa

da de la de los demás alumnos, i su dormitorio será

un aposento particular en que ellos solo habiten; de

biendo comer en común con los ayudantes, la misma

comida que los cadetes, cubriendo su importe igual
mente que estos.

Art. 128 Los oficiales aspirantes a cuerpos facul

tativos, formarán una sección que la comandará uno de
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los de mas antigüedad i mas digna comportacion entre

ellos, nombrado al efecto por el Director.

Art. 129 Tendrán salida del Establecimiento todos

los dias festivos desde la hora después de almuerzo

hasta las oraciones, prolongándose esta salida el últi

mo domingo de cada mes liarla las diez de la noche en

invierno i hasta las once en verano

Art. 130 Como superiores de los cadetes i alumnos

supernumerarios i pensionistas, vijüarán la conducta

de estos dentro i fuera del Establecimiento, oslando

autorizados para reconvenirlos i arrestarlos por las

faltas que cometieren; debiendo dar precisamente par
te al ayudante deservicio.

TÍTULO XIV.

DE LOS PROFESORES.

Art. 131 Los profesores estarán prcisameule en el

Establecimiento a la hora en que dan principio las cía

ses que ellos llevan, i cuando por enfermedad u otro

motivo justo no pudieren asistir, lo avisarán con anticipa
ción al Sub-Director por medio de una esquela, a fin de

que poniéndolo este Jefe en conocimiento del Director,
se nombre lapersona que accidentalmente ha de reem

plazarle.
Art. 132 Los profesores tendrán particular cuidado

en dirijir a sus alumnos de modo que todos se hagan
útiles a proporción de sus alcances, procurando que
los de menos disposición, se ejerciten con preferencia
en la práctica de las operaciones, con la suficiente in-

telijencia de los fundamentos en que estriban, hacien
do comprender a los demás la parle sublime de los tra

tados que estudian, pero sin desatender disolutamen

te la ejecución, puesto que sin la facilidad en lo mate -

rial, adquirida en los primeros rudimentos, se hace des-



— 41 —

pues mui difícil la espedicion necesaria para cálculos

mas complicados.
Art. 133 Los profesores observarán estrictamente

el testo o programas de estudios que se adopten en el

Establecimiento, siguiendo los métodos mas sencillos

de enseñanza e ilustrando las materias con frecuentes

esplicaciones i ejemplos prácticos i faciies.

Art. 134 Diariamente anotarán en el estado de cen

sura la nota de aprovechamiento que correspanda a

cada uno de sus alumnos, graduándola del modo si

guiente: los números 0, 5, 10, 15 i 20, espresarán las

ñolas doreprobado, mediano, bueno, mui bueno 'i sobrer

saliente i los números intermedios los distintos grados

que :se hallan unos respecto de otros. Al fin de cada

semana tomorá la nota media que resulte a cada alum

no, la cual será la que esprese el grado de aprovecha
miento de éste. Anotado así el estado, lo entregará al

Sub-Director para la anotación en el libro respectivo
i para los demás fines a que ella dé lugar.
Art. 135 Los profesores, como miembros del Consejo

de Instrucción, tendrán la oblgacion de concurrir a di

cho Consejo cada vez que para su convocación diere

orden el Director.

Art. 136. En los cinco primeros dias del mes de di-*

ciembre, cada profesor presentará al Director, por con

ducto del Sub-Director, el programa que contenga

todas las proposiciones a que deberán contestar en los

próximos exámenes los alumnos de la clase que dirije.
Del mismo modo presentará al Director, el dia anterior

al en que ha de tener lugar el examen de su clase, una

relación nominal délos alumnos de ésta, por orden de

aprovechamiento, especificando la nota que a cada

uno corresponda según el concepto que hubiere forma

do en el curso del año

Art. 1 37. Los profesores tendrán obligación de asis ■

tir a los exámenes que se rindan en el Establecímíen-

i)
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to, en clase de examinadores según el turno, dia i

horas que al efecto prefije el Director, bien entendido

que en ese acto siempre estará presente el profesor de
la clase cuyos alumnos se examina

Los profesores militares que escriban algún testo de

enseñanza de cualquiera de los ramos que se cursan

en el Establecimiento i que obténgala aprobación pre
ferente de la facultad Universitaria respectiva, dispo
niendo su adopción sobre los demás que hubiere en su

clase, serán premiados con abono de liempo de servi

cio para su retiro en proporción de la'importancia del

trabajo hecho ajuicio del Supremo Gobierno.

TÍTULO XV.

DEL CONSEJO DE PROFESORES.

Art. 138. Habrá en la Escuela Militar un] Consejo
de Profesores compuesto como sigue: del Director que
será Presidente, del Sud-Director que será el Vice

presidente, i de todos los profesores del Establecimien

to, uno de los cuales, a elección del Director, funcio

nará como Secretario del Consejo, con la obligación de

llevar el libro de actas o de acuerdos. La mayoría ab-
loluta de los miembros de dicha junta formará Con

sejo.
Art. 139. El Consejo de Profesores se reunirá cada

vez que lo convoque su Presidente, i será desu incum

bencia: 1 ,° deliberar sobre los testos de enseñanza, de

cidiendo cuales son mas adecuados i adoptables en el

Establecimiento; 2." revisar los programas de propo
siciones que presenten los profesores i decidir que va

riaciones útiles i convenientes pueden hacerse en e4los

para mejorar la instrucción, i 3.° elejir I03 alumnos que
deban ser premiados cada año por su buena conducta,
aplicación i aprovechamiento, en los diversos ramos

de que hubieren rendido examen.
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Art. 140. Para la elección de alumnos que deban

premiarse, el Consejo de Profesores se reunirá al día si

guiente a aquel en que terminen los exámenes de ca

da año; i si algún profesor no pudiese asistir a él por

enfermedad u otra causa justa, tendrá la obligación
de mandar por escrito su voto, respecto a los alumnos

de sus clases que a su juicio deban ser premiados.
Art. 141. Las deliberaciones del Consejo, formarán

acuerdo por mayoría de votos i en caso de empate de

cidirá el voto del Presidente.

Art. 142. Las actas que por acuerdo del Consejo se

estiendan en el libro respectivo, las autorizará el Secre

tario con su firma, i el Presidente con su visto bueno.

TÍTULO XVI.

DEL CAPEL I.A>".

Art. 143. Será obligación del Capellán decir misa

en el Establecimiento todos los dias festivos, entre

siete i ocho de la mañana en la estación de verano, i

entre ocho i nueve i media en la del invierno.

Art. 144, Estará también a su cargo la instrucción

reí ij i osa de los alumnos del Establcimiento, para cuyo

importante objeto, a mas de desempeñar las clases de

Catecismo e Historia Santa, dará pláticas lodos los

domingos, ocupando en este acto, una media hora

después de misa.

TÍTULO XVII.

DEL CIRUJANO.

Art. 145. Los Cirujanos de la guarnición de la ca-

pilal, tendrán la obligación de concurrir al Estableci-

mien cada vez que sean llamados por orden del Di

rector, para asistir a cualquier cadete o empleado de
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la casa, que hubiere enfermo, debiendo hacer este

servicio alternando por semanas.

Art. 146. El Cirujano tendrá obligación de asistir

a los alumnos i empleados que. viven en la Escuela

Militar, en todas sus enfermedades, siempre que su

curación se haya de hacer en el Establecimiento.

Art. 147. Desde la primera visita que haga aun

enfermo, obsérvala si el mal que ha de medicinarse

presenta como conlajioso o de alguna gravedad, a fin

de que, puesto en conocí niento del Director, se avise

a los padres del enfermo para que lo hagan trasladar

a su casa.

Art 148. Las recetas del Cirujano deberán ir pre
cisamente con el visto bueno del Sub-Direclor, i en su

defecto con el del ayudante de servicio, sin cuyo re

quisito su importe no será de abono a la botica donde

se saquen los medicamento?, arreglándose con su due

ño una obligación por escrito que nunca durará mas

de un año, i en la que se estipulará que el Cirujano
deberá compulsar el valor que se fijen a las recelas,

para que tenga lugar el pago que deberá hacerse en

vista de esta revisión los dias primeros de. cada mes.

Art. 149. A los alumnos convalecientes prescribirá
c¡ Cirujano el tiempo que ha de durar la convalecen

cia, poniéndolo en noticia del Sub-Director, arreglán
dose de tal modo esta prescripción, que nunca abusen

de ella, i para que lo mismo se verifique respecto de

los cadetes que se curan fuera del Establecimiento,
tendrá también obligación de visitarlos de tiempo en

tiempo según la enfermedad; i cuando se hallen en

estado de volver a sus tareas, dará parte de ello al

Director.

TÍTULO XVIII.

DEL ECÓNOMO.

Art. 150. El ecónomo correrá con todo lo concer-
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niente a la subsistencia diaria de los alumnos, i por

consiguiente tendrá la obligación de comprar por sí-

mismo los comestibles que se han de consumir duran

te el dia; i con respecto a las especies que se hayan de

acopiar por año o por meses, deberá informarse de

los parajes en que estas se vendan i también de su

calidad, precio i del tiempo en que deba hacerse el

acopio corn mayor comodidad i abono, de todo lo

cual avisará al Sub-Director, presentándole las mues

tras, para que poniéndolo éste en noticia del Director

se determine lo conveniente.

Art. 1 f) 1 . Será obligación del Eeónmo la "uarda i

custodia de estos acopios, como también su diaria dis

tribución con acuerda del ayudante encargado de in

tervenir en el rancho, i en vista del número de alum

nos que han de comer en el dia, a fin de que solo se

invierta lo que sea necesario i se eviten desperdicios.
Art. 152. Para la compra de los artículos que dia

riamente se han de consumir, se entregará al Ecóno

mo, por semanas, el dinero que fuese necesario a jui
cio del Director, quien se impondrá de los consumos

probables que ha de haber, dejando el Ecónomo en

caja el recibo correspondiente.
Art. 153. Llevará en un libro la cuenta diaria do

todos estos gastos, separando los hechos por compra

en el dia, i los que se hubieren sacado del acopio, la

cual presentará en la mañana del dia siguiente al ayu

dante interventor del rancho, como también una co

pia de ella en hoja suelta í firmada, para que exa

minadas ambas i estando arregladas, ponga el ayu

dante su conformidad al pié, devolviendo el libro al

ecónomo i dejando en su poder la copia de la euenta

que presentará al Sub-Director para que la vise, si no

tiene que hacerle ninguna,observación.

Art. 154. Por las copias que el ayudante ha rete

nido en su poder, revisará la cuenta jeneral del mes.
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que el (cónomo formará i le presentará el día primero
del mes siguiente; i encontrándola arreglada pondrá
al pié intervine, i la presentara al Sub-Director acom

pañada de las cuentas diarias para que éste la exa

mine también i le ponga su conforme, si no tuviere que
hacerle observación alguna. En esto estado el ecónomo

pondrá al pié de la cuenta el recibo de la cantidad a

que asciende, i con el visto bueno del Director, si tam
bién la encuentra arreglada, se depositará en caja can

celándosele los recibos provisionales que hubiese dado

elecómomo, dejando uno nuevo, solo por el valor de

los objetos existentes en la dispensa en fin del mes a

que corresponde la cuenta.

Art. 155. Para mayor seguridad de las cuentas del

ecónomo con la caja i a fin de que no ocurra entor

pecimiento, si llegase a estraviarse algún recibo suelto,
se llevará por el depositario de la caja una libreta en

que se asentarán todas las partidas de dinero que se

entreguen al ecónomo, i al fin de cada mes se haiá

en ella el abono de la cuenta de consumos que en

tregue, i formando el balance, se abrirá con el saldo

la apuntación del mes siguiente.
Art. 15G. El dia dos de cada mes el ecónomo pre

sentará al ayudante interventor del rancho, una razón

de los efectos comprados por mayor existentes en la

despensa, cuyas llaves deberán estar siempre en su po
der i por ellas se examinarán i revistarán por el Sub-

Director acompañado por dicho ayudante, i encon

trándola conforme la firmarán ambos i se depositará
en caja en carpeta separada, dando el Sub-Director

cuenta del resultado obtenido al Director.

Art. 157. Si ocurriere que alguna de las especies
acopiadas o parte de ellas, se inutilizaran por la acción

del tiempo o por otra causa imprevista, el ecónomo

dará parle inmediatamente que lo notare, para que

llegando a conocimiento del Director, por el conduelo
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debido, nombre éste una comis:on que examine lava»

lúe las especies dañadas o inutilizadas, levantando al

efecto una acta, la cual intervenida por el Sub-Direc

tor i visada por el Director, servirá al ecónomo de

documento de descargo, agregando su valor a la

cuenta de consumos del mes en que ocurra, acompa
ñando a ella el acta en justificativo.
Art. 158. En las cuentas que presente el ecónomo

no se le admitiiá en data, sino los mismos jéneros i

especies que recibió; i por ningún pretesto respon
derá con dinero en los cargos que hubiere lugar a ha
cerle por falta de esas especies; pues no ha de estraer

se ningún efecto de las oficinas de su cargo bajo cual

quier pretesto que sea, sin hacerse responsable, bien
sea efectuándolo por sí, o bien consintiéndolo o di

simulándolo; i si llegase a ocurrir alguna estraccion

hecha sin su voluntad, daiá inmediatamente cuenta

al superior que' corresponde, para que llegue al co

nocimiento del Director.

Art. 159. El ecónomo cuidaiá de la buena admi

nistración de la cocina, i de que todo se aderece i

sirva con aseo i orden. Asistir á al ante-comedor en

todas las horas en que los alumnos estén en el come

dor, para cuidar que los mozos sirvan con prontitud,
aseo i silencio; si notare que se estrae algo, sea para

fuera del Establecimiento, o para algún dependiente
de la casa, dará parte al ayulante de servicio para

pronto remedio.

Art. 160. El ecónomo tendrá obligación de formar

el último dia de cada mes, un inventario de los mue

bles i utensilios del comedor i cocina i de los demás

útiles de aseo que están a su cargo, espresando al pié
de él la alta i baja que haya habido en todo el mes,

con esposicion de su procedencia i destino. En ese

mismo dia presentará dicho inventario al Sub-Direc

tor quien lo confrontará con el del mes anterior; ob-
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servando si la alta i baja está arreg'ada a las compras
i repuestos, i a los consumís que han habido, i dando

cuenta al Director del resultado, archivará el inventa

rio en la oficina de su cargo.

Art. 161. Cuando algún mueble o utensilio se des

compusiera o inutilizara, o faltase por cualquiera otra

causa, dará inmediatamente aviso al Sub-Direclor, es

poniendo si la falta ha provenido o nó por descuido

de alguno o se ha hecho intencionalmentc, a fin de

que todo llegue al conocimiento del Director, para que

disponga lo conveniente a su reposición; debiendo

hacerse ésta por cuenta de la persona culpada en caso

que la haya.
Art. 102. El ecónomo será el inmendiato superior

al cocinero, refectolero i mozos de mano, i como tal

les ordenará i hará ejecutar cuanto fuere necesario a

la policía del Establecimiento, i al orden, aseo i buen

servicio del comedor i cocina. Todos los dias les pa
sará lista a diversas horas ¡ los distribuirá en los que

haceres, i de noche vijilará si permanecen en el Esta

blecimiento.

Art. 1G3. El ecónomo habitara precisamente en la

Escuela Militar, en donde tendrá un aposento para su

vivienda, i comerá de la misma comida que se dé a

los alumnos, sin que se le cargue su importe.

TÍTULO XIX.

DEL ESCRIBIENTE.

Art. 164. El escribiente será oficial de pluma de la

oficina de la mayoría, llevará con limpieza i buen or

den los libros i documentos que se trabajen en ella,
i asistirá diariamente al Establecimiento para ocuparse
de cuanto tuviere que hacer, según las prevenciones
del Director, en vista de los trabajos ordinarios i es-

.tEaórdiHariosque ocurriesen.
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Art. 165. Cuidará del archivo de la oficina de la

Mayoría, i contribuirá, por su parte, en cuanto pueda,
para que se conserven en buen estado i en el mejor
orden, los libros, documentos, muebles i demás útiles

que tenga dicha oficina.

TÍTULO XX.

DEL PORTERO.

Art. 1 66. El Portero estará precisamente a la puerta
del Establecimiento siempre que ésta se halle abierta,
i cumplirá en este destino todas las órdenes que re

ciba del Director.

Art. 167. Tendrá su cuarto a la inmediación de la

puerta para que, aun cuando esté cerrada, sepa quien
llama a ella i dé pronto aviso al ayudante de servicio

sin abrirla, lo que no efectuará mientras no reciba or

den para ello.

Art. 168. Luego que cierre la puerta de calle, dará
sus vueltas por los patios pera ver si las luces de los

faroles están encendidas. Por la mañana temprano
barrerá el primer patio, zaguán i frente a la calle,
cuidando siempre tener aseadas estas pertenencias.
Art. 169. El portero no permitirá salga del Esta

blecimiento ningún alumno, a no ser que para ello se

le dé orden por el ayudante de servicio o por alguno
de los superiores, ni que entren personas estrañas al

Establecimiento sin expresa orden de sus superiores.

TÍTULO XXI.

DEL REFECTOLERO.

Art. 170. El Refectolero tendrá a su inmediato car

go todos los utensilios de mesa, que empleará en el

servicio del comedor, bajo la dirección del ecónomo;
siendo su principal obligación la conservación de ellos

en buen estado i en el mayor aseo.
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Art. 171. Luego que termine el almuerzo, comida
i cena, por sí i ayudado de los demás mozos del ser

vicio, limpiará i aseará todos los útiles i los guardará
bajo de llave, sin permitir se les emplee en otro uso

que en el a que están destinados.

Art. 272. Siempre uuc alguno de los utensiliosuque
están a su cuidado se inutilizase en fuerza del servi

cio, lo avisará al ecónomo para que so reponga. El

mismo parte dará cuando se descomponga o quiebre
por alguno de los alumnos o sirvientes cualquiera de

dichos útiles, a fin de que se haga reponer por cuenta

del que lo ha inutilizado.

Art. 173. Los sábados entre la hora de almuerzo i

comida, presentará en revista al ecónomo todos los úti

les que estén a su cargo, siendo responsable a éste de

lo que faltase o estuviese en mal estado, por su culpa
o falta de cuidado. Dormirá precisamente a la inme

diación del aposento en que estén guardados los útiles
de mesa.

TÍTULO XXII.

DEL COCINERO I AYUDANTE DE COCINA.

Art. 174. Bajo el cuidado inmediato del cocinero

estarán la cocina i todos los útiles de ella. Conservará

éstos i aquella en el mayor aseo, i procurará que to

do se conserve en el mejor estado de servicio, debien
do guardar de parte de noche, bajo llave, todos los uten
silios, sin permitir jamas se empleen en otro objeto
que aquel para que se les ha dedicado en la cocina.

Art, 175. Cuando en fuerza del uso se inutilice al

guno de estos útiles, dará parte al ecónomo para su

reposición; i hará lo mismo siempre que por descuido
de los sirvientes se quiebre alguna cosa, a fin deque
se reponga por cuenta de quien hubiere causado el
daño.



Art. 176. Todos los sábados, entre diez ¡ once de la

mañana, presentaráen revista al ecónomo cuantos úti

les estén a su cargo, siendo responsable a éste de lo

que fallare o estuviere en mal estado por descuido.

Art. 177. El cocinero tendrá bajo sus órdenes uno

o dos ayudantes de cocina, que se ocuparán en todos

los trabajos menudos que les encomendase el cocinero;
teniendo éste i aquellos la obligación de ir a la plaza
de abastos todos los dias, para conducir los comesti

bles que se compren por el ecónomo para la comida

diaria. Todos tres dormirán en la misma cocina.

TÍTULO XXIII.

DE LOS MOZOS DE ASEO.

Art. 178. Los mozos de aseo vivirán en el Estable

cimiento en una cuadra que se les destinará al efecto,
i de entre ellos habrá uno que será ordenanza del Di

rector, otro que servirá al Sud-Director i ayudantes i

un tercero que se desuñará especialmente al cuidado

del baño, huerta i potrero, estando también a su car

go la limpieza de las acequias i ¡a vijilanciaen el tur

no de las aguas.

Art. 179. Los mozos de aseo deberán estar prontos
a las horas que se les señalare para ocuparse del aseo

del dormitorio, salas de clases, patios i demás ofici

nas de la casa, debiendo asistir al servicio del comedor

en las horas de comida.

Art. 180. Observarán puntualmente las órdenes que

reciban diariamente del ayudante de servicio i del ecó

nomo para los trabajos estraordinarios que ocurran en

la casa.

Art. 181. Evitarán los mozos de aseo el familiari

zarse con los alumnos del Establecimiento, i tomar de

su mano ropa i dinero por via de regalo, ni bajo cual

quiera otro pretesto, i si faltaren a esta prevención, se-



rán espulsados déla casa, i obligados a restituirlo que

hubieren recibido.

Art. 182. Todos los mozos del servicio doméstico

de la casa, tendrán ademas de su'sueldo, una ración

de la misma comida de los alumnos i tres panes dia

rios.

TÍTULO XXIV.

DEL TAMBOR I DEL CORNETA.

Art.- 1 83. Siendo el tambor i corneta plazas de pré
del ejército, estarán sujetos en todo ala ordenanza je
neral, ícon arreglo a ella serán juzgados los delitos

en que incurriesen.

Art. 184. Alternarán por dias entrando de servicio

para los toques que han de hacerse en las diversas ho

ras de distribución de trabajos en la casa, pero a la

hora que tenga lugar el ejercicio asistirán ambos a él.

Art. 185. El que no estuviere de servicio, tendrá la

obligación de conducir la correspondencia del Esta

blecimiento a su destino i sacar la que hubiere en el

correo para el Director i demás empleados de la

casa.

Art. 186. El tambor i corneta tendrán siempre en

buen estado de servicio i en el mejor aseo los instru

mentos de su cargo, siendo responsables de las faltas

que notare en ellos al ayudante de servicio, que les

pasará revista, como también a su ropa de reglamento,
todos los dias domigos antes de la hora de misa. Ten-

drán un aposento separado para su vivienda.

Art. 187. El tambor i corneta tendrán su rancho do

la misma comida que se haga para los alumnos, con
una ración de tres panes diarios, debiendo cada uno

de ellos pagar por él la cantidad de dos pesos cin

cuenta centavos.



TÍTULO XXV.

CONTABILIDAD.

Art. 188. Para el depósito de los fondos i demás

caudales que ingresen al Establecimiento, habrá una

caja de hierro con tres cerraduras distintas i tres lla

ves, de las que tendrá una el Director, otra el Sub-Di

rector i la restante el oficial depositario.
Art. 189. El oficial depositario llevará los libros

siguientes bajo la dirección del Sub-Director: 1." El

libro de cuenta jeneral de caja, en el que se anotarán

todas las cantidades que ingresen o salgan de caja,
con especificación de su procedencia, destino i la fe

cha, sentándose en el folio de la izquierda las entradas

i en el de la derecha las salidas, i formando al fin de

cada mes el balance: 2.° El libro de economías, en el

que se manifestarán las economías que se hagan en

cada ramo, mes por mes, sirviendo asi de compro
bante de la cuenta jeneral de caja: 3.° El libro

de fondos de pensionistas, en el que se anotarán las

cantidades que pagan los pensionistas i los gas
tos que para ellos se hacen, formándose también en

él balance al fin de cada mes: 4.° El libro de cuenta

corriente, con el comandante de la compañía, en el

que se anotarán todas las cantidades que de fondos

de caja se entreguen al ayudante comandante déla

compañía de alumnos, para atender a las necesidades

de éstos, en el entretenimiento de su vestuario, soco

rro, libros i demás útiles de estudio, abonándose al

pié de la cuenta, al fin de cada mes, loque de esas can -

tidades se hubiese cargado en los ajustes del mismo
mes a los alumnos a quienes se le ha provisto de esos

útiles, i 5.° La libreta de rancho, en la que se anotarán

todas las cantidades que salgan de caja para compra de
artículos de rancho; abonándose también en el balan-
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ce que se hará al fia de cada mes, el valor de la pla
nilla de rancho que debe presentar el ecónomo. La

cuenta mensual de cada uno de estos libros la firmará
el depositario, el Sub-Director la intervendrá, i el Di

rector la autorizará con su Visto Bueno.

Art. 190. Para justificar la data de las cantidades

salidas para pago de sueldos, se llevará un libro, que
mensualmenlj contenga la listado depago de los jefes
i oficiales, profesores, i demás empleados de nombra

miento del Gobierno. Estos documentos irán firmados

por el depositario que hará el pago, interviniéndolos

el Sub-Director i visándolos el Director.

Art. 191. Todo documento justificativo de partidas
de data, estará precisamente visado por el Director,
sin lo que no le será de abono al oficial depositario.
Art. 1 92. Al fin de cada mes i después de cerrados to

dos los libros de cuentas, se hará un balance en la caja,
contándose el dinero en presencia del Director i Sub-

Director, quienes también examinarán todos los do

cumentos de deudas, anticipos i demás que hubieren

representando plata. El balance minucioso que se

forme, quedará estampado en un libro que se llama

rá de balance, conteniendo, con separación, loquehu-
biere en dinero i en documentos. El balance se autori

zará por los tres que tienen las llaves de la caja.
Art. 293. Al fin de cada año se formará una cuenta

de caja en la forma prevenida por el art. 4.° título 45

de la Ordenanza jeneral del ejército, i firmada por el

depositario, intervenida por el Sub-Director i visa-

dapor el Director, la pasará éste al Ministerio de

Guerra.

Art. 194. El sueldo délos cadetes se depositará
en caja, i con él seles costeará la comida, lavado, en
tretenimiento i reposición de vestuario, libros i de-

mas útiles necesarios a su instrucción. También se le

suministrará, los dias sábados, un socorro de veinticin-
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co centavos, e igual cantidad podrá invertirse de di

cho sueldo, en el pago mensual del profesor de baile.
El cadete que no tuviere alcance no recibirá socorro.

Art. 195. Los alcances de los cadetes que salieren

del Establecimiento por cualquiera causa que no fue

ra la de ascenso a oficial, quedarán como fondos de

caja para los gastos del común entretenimiento.

Art. 196. Los gastos que demandase la escuela pre

paratoria en pago de profesores i útiles estables para la

enseñanza en sus clases, se costearán únicamente de las

economías resultantes de las cantidades que pagan los

alumnos pensionistas, i al efecto se llevará una cuenta

especial en que consten estas economías i aquellos
gastos.

Art. 197. En lo que no sean suficiente los abonos de

Tesorería para atender a los gastos estraordinarios del

Establecimiento, se suplirá con los fondos de caja según
las prevenciones del Director, particularmente para
la reparación i entretenimiento de los muebles, utensi

lios de mesa i cocina, libros, útiles de escritorio i re

paraciones del edificio.

Art. 198. Uno de los ayudantes nombrados por el

Director, funcionará de oficial depositario, i como tal

estará sujeto a las obligaciones i responsabilidad que
la Ordenanza del ejército prefija a este cargo. El ha

bilitado se nombrará todos los años en junta del Direc

tor, que la presidirá, del Sud-Directar i de los ayu

dantes; i el acta orijinal que al efecto se levantará de

su nombramiento será el documento que lo acredite

en la oficina pagadora.
Art. 199. El Director i el Sud-Director cuidarán de

la debida inversión de los caudales de la Escuela mi

litar, velando constantemente sobre este importante
objeto de su organización; i para que estén ellos en la

mayor seguridad, la caja de fondo se colocará en el



aposento del Sud-Director, a fin deque esté constante
mente bajo su inmedita vijilancia.
Art. 200. El Supremo Gobierno comisionará, siem

pre que lo tenga a bien, un jefe del ejército para que

inspeccione las cuentas de caja de la Escuela militar i

las finiquite en la misma forma que se hace en los

cuerpos.

TÍTULO XXVI.

SUELDOS I GRATIFICACIONES.

Art. 201. Los sueldos del Director, Sud-Director,

ayudantes i capellán, serán los que les corresponden
por la lei según sus empleos, conservando el Director

la gratificación de treinta i cinco pesos mensuales que
le está asignada.
Art. 202. Los profesores, que no sean empleados

militares del Establecimiento, gozarán de un sueldo

proporcionado al número de clases que desempeñen,
i atendiendo también a que si éstas son diarias o solo

tienen lugar en algunos dias de la semana. En ningún
caso podrá tener mas de seiscientos pesos anuales de

renta.

Art. 203. El sueldo del Ecónomo, será de treinta pe
sos mensuales, i el del escribiente de la Mayoría de do

ce pesos también mensuales, como les está asignado
por disposiciones anteriores.
Art. 204. Las gratificaciones mensuales de los em

pleados militares de número del Establecimiento, en
su calidad de profesores de dos clases a lo menos, se
rán las mismas que al presente les están signadas, i

que son: la del Sud-Director, veinte i cinco pesos, la de

cada ayudante veinte pesos i la del capellán diez

pesos.
Art. 205. El profesor de la Escuela Preparatoria no

podrá tener un sueldo mayor de cincuenta pesos al



mes, el cual ha de cubrirse únicamente de las econo

mías resultantes de las pensiones que erogan los alum
nos que no son cadetes.

Art. 206. El tambor i corneta, siendo como son pla
zas del ejército, gozarán del sueldo que les correspon
de por lei según su clase.

Art. 207. El portero, cocinero, refectolero i demás
mozos del servicio del Establecimiento, tendrán un

salario proporcional a los quehaceres i responsabilidad
de sus destinos, fijado por el Director.

TÍTULO XXVII.

DÉLA REVISTA DE COMISARIO.

.

Ait. 208. Todos ios meses, el mismo dia fijado en la
orden de la plaza por la Comandancia Jeneral de ar

mas, pasarán revista de comisario los empleados mi

litares, profesores i demás que tengan nombramiento
del Gobierno; a cuyo efecto el comisario pasará al Es

tablecimiento a labora que con anticipación necesa

ria, avisará al Director.

Art. 209. En las listas de esta revista se anotará la

circunstancia de desempeñar como profesores, el Sud-
Director i ayudantes que lleven clases en el Estable

cimiento, para el abono que les corresponde por gra
tificaciones; i también se incluirán en el final de ella

los nombres del tambor i corneta.

Art. 210. En los meses de vacaciones en que están

ausentes los profesores i alumnos de la Escuela militar,
el comisario pasará por papeleta la revista de comisa

rio de dicho Establecimiento.
Art. 211. Los profesores que por no permitírselo sus

ocupaciones, no estuvieren presentes alacio de la re

vista de comisario, se presentarán en el mismo dia o en

el siguiente al comisario que hubiere pasado la revista.

s



DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 212. Este Reglamento se pondrá en ejecución
quince dias después de su aprobación, debiendo el

Director de la Escuela militar hacer efectivas todas

aquellas de sus disposiciones que desde luego pueden
ponerse en práctica sin inconveniente, quedando tam

bién encargado de la ejecución sucesiva de su plan de

estudios i de las demás disposiciones que condene i

que desdes luego no es posible plantear, sino a medi

da que el Establecimiento vaya tomando las mayores
dimenciones i desarrollo que se le prefija.
Art. 213. Quedan derogadas todas las disposicio

nes dictadas anteriormente, relativas a la Escuela mi

litar, en cuanto estén en oposición con las que prefija
este Reglamento.

Santiago, Marzo 6 de 18G2.

Antonio de la Fuente.

Coronel Director.

?>ota.—Los cuadros siguientes son a los que se refiere el tes

to, i todos ellos forman parte integrante del reglamento.
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ESCUELA MILITAR.

NUM. 1.

ESCUELA PREPARATORIA.

Cuadro de la distribución de horas del dia para los estudios i clases que han de hacerse en la

sección de la Escuela Preparatoria de dicho Establecimiento.

DISTRIBUCIÓN DE HORAS. ÚNICO AÑO DE ESTUDIOS.

Desde la diana hasta un ¿de bora después. . . .

Desde un \ de hora después de diana hasta las 9 J

Desde las 9 hasta las 91- I

Desde las 9J hasta las 10|

Desde las 10^ hasta las 11J.

Desde las 11^ hasta las 12£.
Desde Jas 12^ hasta la \\. . .

Desde la 1| hasta las 2\. ... .

Desde las 2\ hasta las 3|

Desde las 3\ hasta las 41-.

Desde las 4£ hasta las 9 de la noche.

{

{

Los alumnos internos se lavarán, asearán i tenderán sus camas.

Los alumnos*inteinos tendrán clase de estudios de Jos diversos ra
mos que cursan.

Los alumnos internos almorzarán.

Clase diaria de caligrafía para todos los alumnos.

Clase diavia de elementos de aritmérica en Jos ocho primeros meses
del año i de sistema métrico el resto.

Clase diaria de. lectura.
Lista i recreo.

Clase diaria de elementos de gramática castellana.

Clase de jeografía tres días de la semana, i los olios tres dins clase

de catecismo de reí ij ion.

Comerán los alumnos internos.

Los alumnos internos seguirán las mismas distribuciones que cor

responden en estas horas a Jos alumnos de la seccicn jeneral en

el primer año.

Nota.—Los alumnos estemos concurrirán diariamente al Establecimiento entre las 9£ i % de la mañana ¡ se retirarán
a las 3^ de la tarde.

Las horas de estudios i de clases puede variarlas el Director del modo que juzgue mas conveniente,
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CUADRO de la distribución de horas del dia para los estudios, clases i demás servicios interiores de dicha Escuela

correspondiente al curso jeneral de estudios.

DISTRIBUCIÓN DE HORAS DIARIAS. EN EL PRIMER AÑO DE ESTUDIOS.

Desde la diana hasta un \ de hora después. .

Desde un \ de hora después de diana hasta C

las 7f- en invierno o hasla las 1\ en verano. \

Desde Jas 7J hasta las 9 en invierno o de las \

1\ a las 9 en verano )

Levantarse, vestirse i asearse

Clase de estudios da matemáticas 4

Clase diaria de aritmética científica, compren- \

díenclo los logaritmos )

EN EL SEGUNDO AÑO DE ESTUDIOS.

Levantarse, vestirse i asearse

Clase de estudios de matemáticas

EN EL TERCER AÑO DE ESTUDIOS.

Levantarse, vestirse i asearse.'.

i

Clase diaria de áljebra científica.

Clase de estudios de matemáticas

Clase diaria de jeometría siele i medio meses

del año, i de trigonometría rectilínea los dos
i medio meses restantes

I

Desde Jas 9 a Jas 9-J-.
Desde las 9J a las 9|.

Almuerzo.

Recreo . . .

Desde las 9| hasta las lOf .

Desde Jas 10| hasta las 12.

1
Clase de estudios de gramática castellana i de

historia sarita

Clase de gramática castellana cuatro dias de

la semana, i de historia santa los otros dos

(lias ,

Almuerzo.

Recreo . . .

{
Clase de estudio de gramática castellana, his
toria antigua, griega i romana

Clase de gramática castellana tres dias de la

semana, i de historia antigua, griega i ro

mana los otros dias

Almuerzo

Recreo . . .

i
Clase de estudio de cosmografía, jeografía físi

ca i de historia de América i de Chile. . . .

Clase de cosmografía i jeografía física dos dias

por semana, i de historia de América i de <

Chile Jos otros cuatro dias ,

Desde Jas 12
a las 12i Recreo Recreo , Recreo

Desde Ja?
^í ]asla la 1J 4 Clase diaria de dibujo natural i de paisaje. . . 4 Clase diaria de dibujo natural i de paisaje. . . -f Estudio diario media hora i clase otra media C

hora del tratado de arte e historia militar. . (

,

)e\¡de la 1J lasta las 2h- {
Clase dé estudio de ordenanza i de documen

tación militar I

Desde las 2\ hasta Jas 3-|

Clase diaria de ordenanza los siele i medio

primeros meses del año, i de doc

i medio r

umenta-
*

cion i contabilidad militar los dos i medio

meses restantes

Clase de estudios de ordenanza i de procedi
mientos en juicios militares

Ciase de ordenanza cuatro dias a la semana,

i de procedimientos en juicios militares los

ctros dos dias , .

i Clase de estudio de francés. {

EN EL CUARTO AÑO DE ESTUDIOS.

Levantarse, vestirse i asearse.

Clase dé estudios de matemáticas.

Clase diaria de principios de jeomelría descrip
tivo, los dos primeros meses del añ>; í el res

to de jeometría analítica i secciones cónicas.

Almuerzo.

Recreo.

Clase de estudio de jeografía política i descrip
tiva, de fortificación pasajera i de topografía.

Clase de jeografía política i descriptiva dos dias
a Ja semana, i los otros 4 dias de fortificación

pasajera, en los 3 primeros meses del año, i

solo dos dias en el resto, dedicándose Jos

otros dos dias a la clase de topografía (2).

Recreo.

Estudio media hora i clase otra media hora del
tratado de leoría de las punterías.

Clase de estudio de francés.

t

Clase diaria de francés (primer año)
-' Clase diaria de francés (segundo año.)

c

De 3| a las 41- (1).

De Jas 4¿ a las o\ en invierno

De las 5 a las 6¿ en verano

De 5\ a 5| en invierno

!)e 6£ a ü| en verano.

De 5| v 8 en invierno ,

De 6|- a 8 en verano.

Comida.

......

(

::::::{

::::::{

Instrucción práctica de táctica de infantería i

cinco dias de la semana, i de jimnástica un

Comida

Recreo ,

Estudio jeneral de todos los ramos de ense

ñanza

i

í

Instrucción práctica de táctica de infantería

cinco dias de Ja semana, i de jimnástica un
dia

Comida

Instrucción práctica de táclica de caballería }
cinco dias a la semana, i de esgrima un dia. ¿

Recreo ,

Estudio jeneral de todos Jos ramos de ense

ñanza ,

{ Recreo

{
Estudio jeneral de todos los ramos de ense- C

ñanza ". i

Comida.

Instrucción práctica de ejercicios de artillería i

de maniobras de fuerza cinco dias déla se

mana, i de esgrima un dia.

Recreo.

Estudio jeneral de todos los ramos de ense

ñanza.

De 8 a 9 ■ Cenar, rezar i acostarse , Cenar, rezar i acostarse. Cenar, sezar i acostar Cenar, rezar i acostarse.

(1) En los meses de verano tendrá Jugar la natación desde las 3J a las 4^-, i desde esta hora hasta las cinco la comida. Las clases de ordenanza, francés, documendacion militar i procedimientos en juicios militares, tendrán un cuarto de hora

mas de duración.

(2) En Jos dos últimos meses del año escolar, los alumnos de topografía harán trabajos prácticos, saliendo al efecto fuera del establecimiento.
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~!ii ; j

CUADRO de la distribución de horas del dia para los estudios, clases i demás servicios interiores de dicha escuela

correspondiente a la sección del curso especial de estudios.

DISTRIBUCIÓN BE HORAS DIARIAS.

Desde la diana hasta £ de hora después.

Desde \ de hora después de diaria hasta las C

7| en invierno, o de 1\, a las 9 en verano. \

Desde Jas 7f hasta las 9 en invierno o de 71

EN EL PRIMER AÑO DE ESTUDIOS.

Levantarse, vestirse i asearse

Clase de estudio de matemáticas

EN EL SEGUNDO AÑO DE ESTUDIOS. EN EL TERCER AÑO DE ESTUDIOS. EN EL CUARTO AÑO DE ESTUDIOS.

Levantarse, vestirse i asearse Levantarse, vestirse i asearse Levantarse, vestirse i asearse.

Clase de estudio de matemáticas 4 Clase de estudio de matemáticas 4 Clase de estudio de matemátimas.

a Jas 9 en verano.

Los oficiales aspirantes a cuerpos facultativos

quesean profesores harán las clases que a

esta hora dirijen; los demás alumnos conti
nuarán en clase de estudio de matemáticas.

{
C Los oficiales aspirantes a cuerpos facultativos C Los oficiales aspirantes a cuerpos facultativos C Los oficiales aspirantes a cuerpos facultativos
*

que sean profesores, harán las clases que a 1 quesean profesores, harán las clases que a es- J que sean profesores, harán las clases que a

Desde las 9 hasta Jas 9|. Almuerzo i descansí

i esta hora dirijen, los demás alumnos contí- i ta hora dirijen;)os demás alumnos continua- \ esta hora dirijen, Jos demás
C miarán en clase de estudio de matemáticas. ( rán en clase de estudio de matemáticas

'

miarán en clase de estudio

Almuerzo i descanso Almuerzo i descanso Almuerzo i descanso.

as alumnos conti-

de matemáticas.

Desde Jas 9| hasta las JOf , {pi.„„
,r;.,.;„ ,i„íi- i

■ í Clase chana del ramo de construcciones, puen- C ,,, ,-
•

, .. , ,.,
Oíase diaria de al ebra superior -i

,
. , .

l
< Clase diana de calculo difer

J L

^ tes i calzadas ^
renciale integral. -í Clase„cuatrodiasporsemana,demecánicailos

olios dos días clase de dibujo de maquinas.

Desde las lOf hasta Jas 12.

i
Desde las 12 hasta las 121,

Desde las 12\ hasta Ja J \.

Desde la 1| hasta las 2|.

Desde las 2\ hasta Jas 3|- .

Desde las 3J¡. hasta Jas 4J.

5
l

Los oficiales aspirantes a cuerpos facultativos

quesean profesores, harán las clases que a

esta hora les están encomendadas; los demás
alumnos tendrán clase de estudio de series,

permutaciones i combinaciones, jeometría
sublime i trigonometría esférica

Descanso

Clase de estudio de series, permutaciones i

combinaciones, jeometría sublime i trigo-
nomelría esférica

Clase diaria los tres primeros mese^í del año de

series, permutaciones i combinaciones; de

jeometría sublime los tres meses siguien
tes; i de trigonometría esférica el reslo del

año

Clase de estudio del tratado facultativo de ar

tillería

Los oficiales aspirantes a' cuerpos facultativos

que sean profesores, harán las clases que a

esta hora les están encomendadas; los demás
alumnos tendrá clase de estudio de física es-

perimental

Los oficiales aspirantes a cuerpos facultativos í Los oficiales aspirantes a cuerpos facultativos

quesean profesores, harán las clases que a \ que sean profesores, harán Ins clases que a

esla hora les están encomendadas; los demás -c esta hora les están encomendadas; los demás
alumnos tendrán clase de estudio de quími- J alumnos tendrán clase de estudio de jeode-
ca militar s sia.

Descanso. Descanso

Clase de estudio de física esperimental Clase de estudio de química militar,

Descanso.

Clase de estudio de jeodesia.

i
Clase diaria de física esperimental. Clase diaria de química militar, s,

Clase de estudio de jeometría descriptiva apli
cada a las sombras, perspectivas i al corte de

piedra i maderas

Clase (le estudio de principios jenerales de ar-

( 1 1 ;

'

: c . : . ; i a
,

i de arquitectura militar aplica-
a la fortificación i silio de las plazas. .

.v^-

Comida i descanso Comida i descanso Comida i descanso .

Desde las 4^ hasta las 5\ en invierno, i desde
las 5 a Jas 6|- en verano.

Clase diaria del tratado facultativo de artille

ría

Clase diaria de jeometría descriptiva aplicada a
las sombras i perspectivas, i al corte de pie
dras i maderas

Clase diaria de arquitectura con aplicación
a la fortificación i sitios de las plazas

Clase diaria de jeodesia.

Clases de estudios de nociones de astronomía.

Comida i descanso.

Clase diaria de las principales nociones de as

tronomía.

Desde las 5% a las 6 en invierno, i desde las

6£ a las 6| en verano

Desde las 6 a las 8 en invierno, i desde las

6| a las 8 en verano

Desde las 8 a las 9

I

{

Descanso.

Clase jeneral de estudios...

Cenar, descanso i acostarse.

{ Jescanso.Descanso , 4 Descanso 4 D

Clase jeneral de estudios 4 Clase jeneral de estudio < Clase jeneral de estudios.

Cenar, descanso i acostarse [ Cenar descanso i acostarse I Cenar, descanso i acostarse.

Nota.— Pin los dias de verano las clases de enseñanza i de estudio podrán durar J de hora mas, segun las prevenciones que al efecto haga el Director, quien podrá te

4.° año, los alumnos de la clase de jeodesia, saldrán fuera del Establecimiento a ejecutar trabajos prácticos.

también hacer variar las horas en que principian.—Los tres últimos meses del
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En la ciudad de Santiago de Chile a

dias del mes de del año mil ochocientos

hallándose presentes el señor Co

mandante Jeneral de Armas i los testigos que abajo suscri

ben, comparecieron eljoven don

natural de la provincia de de edad de

años, i su padre don ,

o su apoderado don como re

presentante delpadre don

El mencionadojoven espuso: que de

seaba ser admitido en calidad de alumno Cadete o de super

numerario de la Escuela Militar
,
i plenamente histruido de

la obligación de servir por el término forzoso de doce años,

siendo Cadete, en el Ejército o Armada de la República, i

por solo seis años, siendo supernumerario i en caso de ser

llamado al servicio mientraspermanezca en el establecimien

to, después de concluidos sus estudios en dicha Escuela, dijo:

que se sometía a la espresada condición i quería ser compe
tido a su cumplimiento, como sifuera mayor de edad, por

todo rigor de derecho; que se obligaba a no reclamar contra

este compromiso, que libre i espontáneamente contraia con

el consentimiento de su

quien autorizaba esta obligación i la daba por válida en

todas sus partes, porque le era ventajosa: en fé de lo cual

lafirmaba en unión del joven i los presentes testigos.
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